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Petición justamen<te denegad 
En la Gaceta perteneciente al 23 del pasado 

mes de marzo, se inserta una Real orden que 
tiene una importancia suma para nuestra clase, 
por denegarse en ella una petición de las ma
tronas, en la que solicitaban la conmutación de 
estudios de su profesión, por los de la carrera 
de practicantes. 

El Consejo de Instrucción pública ha emiti
do un informe razonadísimo, en el que detalla 
con toda claridad, las funciones de unos y otros 
profesionales, así como su finalidad y actua
ción social, sus diferencias de programas oficia
les y sus prácticas clínicas. Deli'llita el ejercicio 
profesional, expresando que el practicante es 
el auxiliar genuino dellllédico cirujano en todas 
las manifestaciones de la profesión, y por lo 
cual sus conocimientos teórico-prácticos deben 
ser más variados y extensos, si han de cumplir 
su aplicación a los heterogéneos problemas 
médico-quirúrgicos, y así la ley autoriza para 
completarlos a la asistencia a partos normales 
con determinadas restricciones". « La profesión 
de matronas, tiene, como única profesión, ac
tuar exclusivamente sobre la mujer en gestación 
y asistencia al parto dentro de la normalidad y 
como auxiliar del profesor especializado en 
obstetricia, y, por tanto, los conocimientos teó-

ricos y prcíclicos no son tan generales ni vari,¡
dos en el concepto médico-quirúrgic(), sino 
especializados y de aplicaci()n a la Tocologí;J. 
Extiéndese el il11portante illforllll' (,11 (,()Ilsidl'ra
ciones respecto a la acluaci(JI1 de unos y otros 
profesionales, si bien consigna tcner ciert:IS 
analogías en algunas cuestiones, cual sucede CI] 

otras ramas de la medicina. 
La justicia lluevamente ha resplalldecilio, 

desautorizando la petición solicitada por las 
matronas, pur lo que sincera y efusivalilellte feli
citamos al Consejo de Illstrucción pública y al 
excelentísimo señor Ministro del ramo, por la 
justicia y equidad delllostrado, estudiando aquél 
con detenillliento el asunto objeto de este artícu
lo, y al segundo, por la resolllci<'m del misll}(); 
resolución con la que viene la tranquilidad él 

una clase Illodesta que nunca ha querido salirse 
de su esfera de acci()!l profesional, ni ha intenta
do invadir las atribuciones propias de oiras 
ramas sanitarias, sino únicamente lo que sielll
pre interes() rué el respeto, la consideraci(Jn y 
el aprecio de las mismas; al misll10 tiempo que 
ansió mayores conocimientos científico-profe
sionales, para que su actuación rindiera los 
mejores frutos en bien de la Sanidad y de la 
Nación. 

Este número ha sido visado por la Censura. 
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J[uy senor lIlío: RJI EL PARCTIC\"TE TOLEDA1W, correspolldiellte a este mes, aparece un artículo firJ~ado por usfed, 
eu,o titulo es DEL PRACTICt\"'Th RURAL, en el que de 1IIla /Ilallera algo desacertada, quzere combatir laform.a e., la 
,L~ociilCióll de Tilulares de Esp!lIla, cOllstituida ell ésta, aUllque también de otra manerlÍ forzada tiene que recOllocer 
las !)()Jlillu!I'S que eJl su fondo tiellc es la AsociacióJI. . ,. . 

.J[c explico el desacierto eJl eslos casos, porque suele ocurrl1', que aun sintiendo la b~)JJdad de ulla c05a, hay que 
decir CJI oCdsioJlcS lo colllmrio de lo que se SleJlte, par,l demostrar esa mal elltenduta dlsclplma que, pOI' lo exagerada, 
biell pll'iicra Ilalluírsele sUlIlisiólI, y ésta puede ser la Cilusa de que los arp;umelltos que se empleen estén desprovistos 
de raDOllCS ¡itlldalllflllales de lógica. 

La ideIÍ de AsociaciólI según usted, eslrí ell dos sitios, ell Alava y ell j}Iurcia, aquélla es buella porque es filial a los 
Colep;ios y II la F'ederllciríll', y 'lista porque 110 lo estiÍ igual, la cOllsidera usted de iJldividual y, por lo talllo, más extra
,'iarla. 

Esto CS, seglÍII su crilerio, pero yo me voy a permilir decirle a usted que está equivocado, y para demostrárselo le 
da/'(' I'II.COlles 1/111' soslellr!rr' /lIlsla que ustcd 110 me de otras que me llevell al coIIVellCII1Uellto, de lo que yo creo por mI 

crilerio proPio y 110 por lo que otl'OS IIlC digall ell J:lelnorias... .. " 
Elllpie.co por decirle a ltsli!d '{ue soy par/ldaJ'lo de los ColegIOS y de la Fedcraclóll, pero ¡'ecollOc/elldo que estos ell 

este caso IlO Clllllplell COIl SIlS oblig;<lciolles, sobre lodo los que eJl casos COlllO el presente, se atiellell al dictado de cuatro 
S!'Ilores COlllpl!llerOS que eslrill alelllalldo con Ira la ullión de lIuestra clase. 

COIllO partidario r!e los Colep;ios y de la FederacióII, sostellgo _la opinióll de que, todos los Asociados deben ser 
Coleo'iados los Coleo'ios Federados, pero esto ,¡ue es 51'1' lall campanero como los demas, no qUiere deCir que yo haga 
1) Iji~e J¡ac~Jl alp;Jlllos''''Colegios, que o(¡l'de~ell U/lil ordell de c/tatro seriares que dirigen la Federacióll, y COII ello presio· 
llallla '¡¡olul/lad dó los Colegiados Tilulares, que 511 OPillióll está eJl es la As()ciacujll, y que por esa discipliJla sumisa 
,¡ue algllllos liellell, JlO hall venido, pero que velldrlÍn allJl'¡Ue sea quebranfiílldola, porque a eso dall siempre lugar las 
IIlalas disposiciolles de los qlle 110 diri/!;ell UICIl. 

h\ lllUc/m 111 di/erellcia I¡ue exisle de qlte los Colegios se collfederen ell laforma que se hacen las coll/ederaciones, 
({ que las nirccllv'ls de los Colegios, COIl e/nolllure de Confederacióll, elltreguen a los Colegiados que dirigen para que 
1I110S cualltos Sellares disPOlIg"1l de la volJll/lad de lodos los Coleguulos, par(/ rodearse de ulla autoridad mal elltelldida, 
Ilue 111 (,!I!pleall, como (11 es le CIlSO, hasta PIlJ'Il oponerse a la deJellsa de los intereses de los mismos que les hall dado la 
({utoridad. 

La SecciólI de Ti/ulares de . l1ava, que para mi lIlerece toda das!! de respetos, 110 podrá hacer nada práctico mien
Ims sus gesliolles 110 seall COII illdepelldellcill de 11I Feder({cióll, porque ésta, o mejor dicho, sus Directores, lo úllico que 
!Jrocurilll es por cOllservar eS11 IlIt/oridar! !fue, illdebidllmenle: le hall dado los Colegios, y lo más que la Federaci61l 
podrlÍ il/lclllar es IIprovec!lIlrse de alfuellll orgllllJzaclolI para IlltelllllY reslarle fuerza a ésta. 

1,"led COII/O 011'05 IIlIlC/IOS, l/O dejall decir 1115 gralldes cosas que la Federllcióll ha hecho, pero nunca hacen mención 
COIICI'I'III lÍe I/Igo qJle /l!l)'a licclio, lo c!llll delllJtcstra que lodos dicell porque hall oído decir y 110 porque han visto, 

)'0110 COIIOBCO Iladll prriclico '¡lit' la Federación liaya cOllseguido, y a usted COII/O 11 otros muchos le invito a que me 
dig'llllgo, porq!le yo lo líllic') Iflle COIIO."CO es Ifue la Federaci(}1l ha iJltelltado cOllseguir algo y 110 Lo ha conseguido, y 
rlespw's I/lfllcllo lllÍSlJlO, lo fUl 501icilado Wl Colegio, y ({ ,;ste le /l'lll cOllcedido lo que a la Federación 110. 

('Oll es/o )lO quiero decir que la 1?¿llcl'f!cióJl Sta lJ'la/a, pero sí digo que es l1tclla su COJlstitución orgánica, y lne atrevo 
elsi Ilsegltl'Lll' qlle ill/da COllscp;tlirri, porlfue ni Irl COIIStílucióll, ni la organizacióll, Ili la reglamelltación, ofrecen gaYilll
l/as dc cll/se IIlgUlliI, y lo Ifue eslríll liaciendo lodos los que sistemáticameJlte y siJl previo estudio de las cosas fomelltall 
I,IS cllsas IJlle 110 deben /Oll/Clltar:;/', ('s un grall perjUicio !l la clase. 

Los pmcliclIlJles !'lirales 110 /UlII e'islo liada de la FederacióII, lo úllico que hall tenido ocasión de ver, es que los 
praclicalltcs di' J/lldrid)' de algltllll olrll Capilal, hasla dOl1de ha Pr,>dido llegar el poder central que todos fomelltan, 
se fU/I' colocado éll IIlJIV buelll/ slillaClOl1 COll IllIIgllljlCDs sueldJs. ¿Es por eslo por lo que los pracfl Can tes rurales tiellell 
II"e gil a rr/llr esas al('lIci,mes Il 111 Fcd,'racilíl!." Usted podrá guardársela, si Iza teJlido igual suerte, pero los practicates 
1IIItlarés IIn jiterl)}l IIlIJICllalllplll'<lIios ni ¡JOr 111 Ferll'J'(/cióII, IÚ por J/adie, por lo mellas en veinte arios que yo lo soy asi 
es que ('d()J/tle es/ti eso que u.::./cd dice? ('Lf) lielle usted.) J 

Y'(¡ sieJllf>refui, y si,[{o siendo anzigu de JJlis fllni/.{us, cOJJzpaí'icJ'o de nli., cOlnpaiicros, pero cuando trato de oY(Y{lni
.":llrllle,.F cllsi (oll/io ell 111 I/lllisllld y ell el cOlllpailerismo de mis anligos y compaiíeros, y ·veo a éstos frente a 11li,"'que
!'I('lldo Il11POner Sil Il!llol'ldad para dC'IJllllilrme, lile revelo cOJltra el, par({ dec11'le que le recol1ozco como mi compaiíero, 
'lile eslov d/Spll/'slo a coop"mr CUll él CJl pro de la clase, pero que 110 le reconozco superIOr a mí, porque sólo lo cOllsidero 
i,,,·/tal qUI yo, ese es llli 51'11'1111/ eJl ('51 e CIISO, asi obro yo y compade.Jco al que lLO pueda hacerlo como yo lo hago, aunque 
a lIsled le pllre.c:ea lo eOlllral'lo. 

Es cierlo que la mayoria de los rurales 110 vall a las [untas, y que cU(/Jldo Dan se limitan a decir "lo que os parezca 
J¡acer lo 91li' qIlL:l'tiis»), eso tf.:sdf' lllt',!.!:O es llll.a JJutla COS({J~ p¿ro lo es peor aún. que los que dirigen a éstos, se valgan d~ 
SIlS 1.'010s parll IOlllelllar illllúl'ldades, que sirvan P'll'll opollérscles a el/os J1lISI/LOS cuando tratan de redimirse y esas 
alltoridades, srilo ell los 1'0/05 v Illíl/lerO de I'StOS puedell 11lI/pararse para funciollal' como fUlZcionan y es llJ/~ verda-
del'll Iríslima qlle el ,'010 de IIsted, si 1'5 q1le es títulllY, se sUllle al de estos otros. ' 

. JIe peJ'll~ito ~/{ljlllltllrlc 1~~1Il cirwlllr, pI/m '¡Ile su cÓlltenirlo lo sume 11 lo qu~ le dl~f(o en ésta y a lo que escribo al 
director de bL 1 R.\CrIC,\:-;rE IOLEDAI'O, todo ello pueden publzcarlo ell dicho perlOdlco,y yo lo publictl1'é también en el de 
esta AsocJlluón. 

Le insisto en qlle soy partidario de Colep;íos y Feder(/cióJI, pero que el sistema de ell1s en este caso deja mucho que 
desear, lI11ell/JaS usted 110 dellluestre lo contrarIO, y hasta que asi sea, queda illcondicionalmellte a su disposición, 
su atento segll ro sen'l dar y CUlllp,{IlerO, 

q. e. s. 111., 

CE, [(/;be[fán' "Góf'ez 
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CUEú CPRACTICANTE CRURAú 

sentimos que nuestro último trabajo 
haya producido disgusto al señor Abellán, 

y más sentimos todavía el esfuerzo mental realizado 
para confeccionar su estupefaciente carta, donde Sil 

deseo es decir algo; pero no logra decirlo. iBien sabe 
Dios que no era nuestra idea amargar al señor AbellálJ! 
Por tanto, perdón se le suplica a cambio de la pro· 
mesa de no volverlo hacer. 

No tenemos porqué ocultar que no nos ha sorpren' 
dido la respuesta del compañero murci,lIlo, no; no nos 
ha sorprendido, yes más la esperábamos, porque cono
cemos sus impulsos, el tono airado de su pluma, y 
sobre todo, por encarnar el futuro redentor del practi
cante rural. 

Bien pudiéramos, porque es de nuestra potestad, 
no ocuparnos de su pretendida réplica; más lo hace
mos al objeto de que no pueda pensar que sus impul
sos nos amedrantan y que el tono airado de su pluma 
es lógica pura. 

Como puede observar el compañero Abellán, le 
conozco, n0 por su labor en pro de la clase, si no por 
sus manifestaciones un tanto desconsideradas para los 
que todo respeto fué poco al tratar asuntos de clase; 
rilzón que nos inducia a eludir toda contestación, te
niendo presente que en estfls condiciones no es fácil 
entenderse. Pero lTiedid0 el poder de ambas razones, 
optamos por la razón más fuerte, que es la de ocupar
nos de su escrito, para que no queden en pie ante la 
crédula multitud argumentos Wlcíos y razones a falta de 
demostración. 

Yo no sé si usted me convencerá, si es negativa
mente, mía no es Id culpa, porque tengo mi presenta
ción hecha ante la clase hace mucho tiempo y ante los 
rurales desde hace nueve meses que Vengo ocupándo
me de tan importante problema, sea de una forma o de 
otra, no tiene usted derecho a pensar con respecto a 
las personas de la forma que lo hace, sin correr el ries
go de que se pueda pensar de usted de idéntica manera 
o en mayor magnitud. 

Dice que de una manera algo desacertada se quiere 
c0mbatir la forma de la Asociación de titulares. Indu
d,lblemente no he sido entendido; no combato la forma, 
no; combato el todo porque ya dije que no era partida
rio de nuevas Asociaciones, porque la clase sólo una 
organización debe tener, donde pueden estar represen
tados todos los intereses. Más claramente; yo no he 
combatido la forma constitutiva de la Asociación de 
titulares o su instrucción escrita o Reglamento, es cosa 
que no interesa a mi objeto, lo que me interesa es su 
necesiclad y ésta dije y vuelvo a repetir que no existe, 
es decir, que no hay tal necesidad. ¿Dónde está el des
acierto, señor Abellán? En sostener una idea opuesta a 
la suya. Además expresa en el mismo párrafo, que de 
una manera forzada se reconoce la bondad de la Aso
ciación. Y aquÍ se da también una interpretación capri
chosa, pues únicamente se decía que veÍam0s con 
simpatía el movimiento iniciado, por lo que supone el 

despertar del practicante rural, y además porque no 
cabe pensar que las Asociaciones de titulares persigan 
un fin malévolo a sabiendas, aunque por demasiado 
egoismo, sí pueden perjudicar a la organización mer
mando su fuerza, y este perjuicio irú a costa de todos, 
Vea cómo hay mitad de bueno y mitad de Illalo y cómo 
se llega a su reconocimiento sin esfuerzo alguno. 

Tanto es el atrevimiento del señor Abellán, y tanta 
su malicia, qlJe le inducen a pensar que cuanto se dice 
en nuestro anterior trabajo no se siente, sino que es 
hijo de unil disciplina sUl11isa. Poco Í<lVor nos concede 
el cOlllpallcro en este extl'eIllD, con la intención insana 
de dar sZ1tisfacción a la ira qllC' ha ekbido provocarle 
nucstro trdl)Jjo; ah:)r,¡ qll~ 111 el: sdbcr ya qlle no tiene 
idea de la ?-("sticill reali 7 acll JlOI' e5te Cole?-(io y por el 
P InCTlC.\l\TI' T(JIYln:\o, que por aquí no nos somete
mos más que a la sabiduria, con (al ele que sea bien 
empleada a los fines l'!ev,ld,)s y a lo justo, pUl' este 
motivo, nos reVelalllJ3 ante la ?-(,~stión del seiíor Abe
llún, q le no es otra cosa que una operación de elivi
dir. 

Dice. que Se~lll1 yo, la iclea ele Asociación estú en 
dos sitios: AlJva y iv\.nrcia. Nu sei'iur, yo no c1i?-(e eso, 
porque es 1111 absurdo; Id id .~iI de Asociación estü en íos 
in:lividuos. ¿No le par.,ce a llsted qlll' así e,s? Por tanto, 
para evitar el ab51lrdo lo qlll~ yu dije y c1i?-(o, es qlle los 
sitios donde S'2 ha ckstacad¡l la actividad rural son dos: 
en Alava y M.lrcia. ~L() ulkndió lIsted así tocio? 

Se esfuerla usted en hacer ver que considr:,ralllos 
co:w) buen.l la Asociacióll de lifulares de "llal'a, por
que es filial a los C>Jlegils y F"deraci¡')n y m:lIa la eL, 
Murcia porque no lo es; ¡Jlll~S no Sel'll)r, CI¡¡¡lltu se dijo 
pdra I:IS dos se ckcia, aunque esto no impide reconocer 
el cariÍcter individual de la segunda, y de ser 1llé'IS indi
vidual, m,1.i e~4)ista, q'le Sl: tr,lduc,c l:ll extraVío. 

Niego rutu:ld 1111 elIte que sea usted partidario de los 
Cole?-(ios y ele la Fed51ción ele Coll'~~ios, porque si 
vcrd'Jeleralllentc lo fuera usted, con ellos estaría, de IlIJ 

estar con ellos, es Cjle nu lo es. Mús cOlludalllCllte, si 
no estú con los Colegius estü en con Ira d,; ellos; ese es 
su caso señor Ab211{¡n. Eita Vez se cubre us(¡,c! con la 
careta de la hipCJcresía; 11') dice lo que, siente. l/e aq'lí 
cómo hemos Ilegadl a su alarde y poebnos decirle el 
axioma: dime de q/lé alardeas)' le diré de !Jllé careces. 
La causa ck su aversióll él los Colegios y a la Fed(;ra
ció n es porqill; marchan al dictado de cuatro señores. 
¿No es eso? ¿Y ese nnl 110 tiene r)tro remedio que crear 
la Asrciación de til/llares? I<eflexiónese bien y COlll
préndase que ese no es el específico. El remedio es tú 
en que todos clllllplamos con las obligaciones sociales, 
que lo demás, de nosotros depende. 

Demostrado que usted no es partidario de los Cole
gios ni de la Federación de los mismos, es baldío que 
siga mostrándose amante de ellos; no podemos cre(;rle; 
como tampoco podemos creer sincero el consejo de que 
deben ser colegiados. Lo que acontece es que al 
comienzo conviene dulcificar la cuestión. 

Manifiesta usted que no es C0l110 los demús porque 
no obedece la orden de cuatro señores que dirigen la 
Federación. Y yo le pregunto: ¿Qué concepto tiene 
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usted de la encarnación del poder? ¿Qué sabe usted de 
su ori~en divino o humano? ¿Qué sabe de sus caracte
res? Y por último, ¿qué conocimiento tiene de su res
p'lns8\Jilidael? Nos explicilmos, porqlle usted no es como 
los demjs; por la carencia ele conocimiento de cuanto 
se prey,untn. 

H8 Iley,rlelo 1<1 oC8sión de reconocer con usted que 18 
Federación ele Cole~ins no es perfecta, que fL:é elirigi
da por Illangoneros yen 18 ilctunlielael representada por 
11 simple presentación ele un señor y reconozco ildemás 
C¡lle los Colegios no l1ill1 sabido elefeneler sus eI,:rech()s 
respecto al convenio feelel·ativo, ni hicieron por un 
buen ¡(c~lilrnento o ley de la Feeleración; pero pma mí 
in Feelemción no es el toelo en la ory,anizilción ele lil 
cl8se; el toelo 5011 los Co!e~ios, mientras no se haga 
COSil mejor. La Fedemción es UII convenio de los Col e
y,ios, en cclalquiera hora renovable o elesechable, por 
LlIlto, 110 mel'ece sellor Abellán que haga usted tantos 
~~iros alrededor de ella, y 8deilléís porque se estó dando 
pi caso que yo le hablo de la Asociación de titulares y 
usted lo hnce de la Federación de Colegios. 

Conste, plles, que de no hablm!e de la Federación, 
tampoco debo hacerlo de sus hechos, así ni de vista ni 
(h' oídas yo nélda le eli::;o. Le decía que lil Qr~flllilación 
ilctllnl de la clase representa lil labor social de muchos 
ilIIOS. Esta labor no puede ser ilpreciada por el compa
liCI'O rural, toda Vez que no intervino en su ejecución. 
Le decí,1 tnll1bién, que si la clase no estuviese organiza
(h precisaría or~anizarla. Que si el sistema es malo, de 
nosotros depende modificarlo. Ahora, en lo que no 
puede hnbcr duda es en que In clase sólo Ulla or/!.·alli
/ilcióll debc tCllCI'. PorqLle duplicar o triplicar sus Re
y,lnl1lentos, siempre será c0111pmtir Sil pod'cr. Más sen
cillnlllente ql:e si una maroma se reduce a sus cabos se 
divide lil fuerza de In mmomél. Como puede observarse, 
yo le hablo de la ol'~ilniZilCión, y usted aferrado, a una 
Illanía federatiVa, sólo de ella se ocupa, no siendo el 
asunto que se debate. 

Los rurales-dice-que no hiln visto nada de la 
Fcdernción, mús no podrá usted ne~ar que sí lo vieron 
de los ColC'Y,ios, y sienllo los Colegios los que hacen la 
Federación, los resultados son los mismos, se originen 
el1 el componente o en el compuesto. De donde se de
dllce que es i~ilal qllC se alcance un beneficio por un 
ColeY,io que por la Federación. Yen todo caso lo que 
importa es alcanzélrlo. 

No telliendo razones serias que aducir el compañero 
Abellúll, pretende hacej' Ver que los sueldos que dls
frutnn I,)s practicantes nlllnicipales de capitales impor
(¡mtl's, lo deben a los cm::;os soci81es que oCllpan en la 
(I;]se. No se puede discurrir l1liis absurdamente ni con 
peor illtención. En el mismo C8S0 est,ín los médicos y 
110 se les ocurrió pensar otro t8nto, porque s8ben que 
1:ls citaclas pli1zas deben su dotación a mayores exi~en-

COlllO son reñidas oposici(Jnes, servicios de guar
dia, asistellcia del número miíximo de enfermos pobres 
mmcado ell :'iDO familias y exigellciJs de vida que siem
pre SOIl de mayor CU¡lI1tíil en lils gW!leles capitales. 
A no ser por ensueilo, no es posible Ver las cosas en la 
1'01'l11il que las Ve el cOlllpal'icl'O. () de otra mimera, por 
Ullil ignorancia SUpillil. iBuen lIlodo ele razona!' tiene el 
~cfíor ¡\!Jé'llún, p;ll'i1 ser Y,llía mlectiva l ¿Y es usteel el 
hombre de lils esperanzé1s? 

Es sin~ular que hable usted de dominio, cuando 
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toda su carta rebosa un espíritu 8bsorbente, egoísta y 
desconsiderado; usted no reconoce nada bueno, ni Co
legios, ni Federación, ni r8Z0nes contundentes por el 
motivo de que n0 es lo suyo; usted !lO atiende por un 
amor propio exagerado, más que el asunto de orden 
particular; usted, con tono poco adecuado, acomete a 
todo lo respetable, y usted no repara en medios para 
lograr la decisión de los crédlilos que le siguen, que no 
se detienen a pensar los mayúsculos errores de la idea 
y su exposición. , 

Recolloce que los rumies no acude!] a 18s Juntas y 
que es una mala cosa; pero que es peor que se Val~an 
de sus votos, que han de servir para oponl'rselos a ellos 
mismos. De reconocer lo primero, ha de reconocer 
también que no defienden sus intereses, y que de algu
nos de sus males, ellos tienen la culpa, puesto que 
pueden evitarlos. Aquí, como en todos los párrafos de 
su escrito, da rienda suelta 81 pensamiento malo; y 
está claro que 8sí piense, porque como usted no repara 
en medios, piensa que todos son de su condición. 

Resumiendo su escrito, he de decirle: que no me 
hablil más que de detalle~; que todo su afón es girar 
alrededor de la Fedemción; que no trata las cuestiones 
a fondo, ni con miras grandes; que no razona nada en 
contra de mi 8nterior artículo, por lo que todo queda 
en pie; es decir, que el movimiento rural no es unáni
me; que Los rumies han sido y son defendidos por los 
Colegios; que con el movimiento iniciado se está per
diendo el tiempo; que la actividad rural debe inclinarse 
8 los Colegios; que la organización aCÍl181 representa 
el tr8bajo de muchos años, labor que desconocen los 
rurales; que 18 clase sólo un8 organización debe téner; 
que par8 conse~uir la aspiración máxima de los rurales 
no hace falta la Asociación, porque nunca alcanzará la 
gestión de clase; que en los cuerpos del Estado la Aso
ciación es baldía; que la única Asociación que convie
ne es la de cl8se, porque representa todos los intereses 
y que no hay necesidad de crear nada nueVo. 

Todo esto lo dice señor Abellán, un practicante 
que no es rural; pero sí apasionado defensor de su cau
sa, corno lo demuestra la serie ele artículos publicados 
en su defensa, donde se marcan también pautas que 
pueden remediar algunos de sus males, y que han con
tribuído en gran parte a que sea de actualidad el pro
blem8 rural, dado por todos al olvido, al ser reducido a 
8sunto de segundo interés, 81 considerarse en el orden 
de peticiones generales al séptimo ILlgar. De esto a 
nadie se le ocurrió protest8r más que al PRACTIC\:'ITE 
TOl.lmAKo. 

ObserVará usted que todos sus injustos at8ques los 
defiendo, menos los que a mí dirige, porque estimo 
que los referidos ataques y el juicio del compañero 
murciano, no es nada si se compara con el juicio gene
ral que c8si siempre suele ser acertado y justo, y a ese 
es al que me atengo. 

Esta REVISTAse reparte gratis a todos los Cole
gios Médicos y Practicantes de España, a los Médi
cos y Practicantes de la provincia y a todos los 
Sanitarios y Entidades oficiales de la capital. Por su 
mucha difusión, el anuncio en esta REVISTA es el 

más eficaz. 

Uilarrhenal 
N." 2 

re n D (7 T 71 \,t' (0, P (él., 
~ n i\ \.0 1 f1 ~1~ () Í\ U InVRctables in~oloros. 

Convalecencias.-- Agotamiento por el trabajo.-Astenia. 

Débil De 1'enta ell todas las Farmaeias. 
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m,e .M 

S tlllitarias. 

Es un gran Catedrático de Higiene 

que va alcanzando gran celebridad, 

y es el cargo que ahora en Madrid tiene 

Inspector provincial de Sanidad. 

Sus méritos son siempre relevantes 

por ser un higienista extraordinario; 

amigo y protector de practicantes 

por cuya clase mueve el incensario. 

De las Federaciones Sanitarias 

es de sus partidarios el primero; 

ha estudiado de Higiene cosas varias; 

es joven, andaluz ... y no ,fulero". 

Es del doctor Centeno hijo en esprritu, 

de ese apóstol en él la idea entraña, 

y ha de alcanzar en Sanidad muy pronto 

un puesto preeminente en nuestra España. 

GALENITO 

(Dibujo de Soravifla) 
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Opiniones expresadas por Doctores: 

Número 3. 

«Mientras hablamos de« Depleción», creernos que el caso si
guiente será interesante: Varón, 66 afios de edad, diabético; se retiró 
por la noche, sintiéndose, corno de costumbre; despertó él la mañana 
si<ruiente con dolor en la re!!ión del codo: el brazo, enormemente hin-

b u 

chado; las venas, como cu,~rdas; edema. 
Diagnóstico: Probablemente trombosis de b vena basílica. 
Recomendé el descélnso absoluto del brazo y ;1pliqué 

en capa bien espesa, cubriéndola con algodón. 
Al día siguiente, el paciente manifestó que el vendaje y el algo

dón; asimismo la ropa eJe la cama, estaban empap;ldéls de flúido; la 
hinchazón había bajado notablemente. Después de seguir este tra
tamiento por cinco días, la hinchazón desapareció por completo, la 
circulación era normal: trombo desagregado» 

S. E. G., M. D. 
New York City, N, y. 

THE DENVER CI-IEMICAL MTC. COMPANY, NEvV YOltK 
•••••••••••• 

~ L,,,,dón, París, Berlin, Buen~~~s~:.:.:~n~,R:~~;;al, México, Sydney, Floren- ~ 
l'\ cia, Río de janeiro. 'lj 
f" ............ '" 
~C. AGENTES EXCLUSIVOS DE VENTA PARA TODA ESPAÑA ~ 

r~~ DR. ANDRElJ E I-II~J()S ~ 
,~ FOLGAROLAS. 17. BARCELONA ~\ 

~~ ~~ 
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Del Homenaje 
Diariamente recibimos pliegos cuajados de flrmas, 

asociándose a la idea por nosotros lanzada, de solicitar 
para el médico de la Beneflcencia municipal de esta capi
tal, don Cándido Cabello, la Medalla elel Trabajo, como 
premio a sus dilatados años ele servicios profesionales. 
También hemos recibido algunas cartas que, por tener un 
carácter particular, nos abstenemos de publicarlas, ha
ciéndolo únicamente de los oficios remitidos por ent ida
des y corporaciones. 

LA. PROTECTORA 

Sociedad de Socorros Mutuos. 

TOLEDO 

Toledo 11'4-028. 

Señor Director ele EL l'R.\CTICA)iTE TOJ.EIJ.-\l\(). 

JVlly 51'1101' lJlío: EII cOllleslacI,íll a Sil alellla 
carla de 4 de l/Ulrso, leJll~O i!I guslo de relllilir a 
usted relllClÓ1I de los seriares I{1te hall firl/lado 
para que a don Cándido Cabello le sea collcedí· 
da la j}/edalla del Trabajo, 110 habiellrfo ¡Jodido 
recoger l1uísfill/las, por la dificultad de CIICOII
Irar a los se¡iores socios ell sus dOl/licilios. 

Salisfecho de su illicillt/VIl, qlleda de IIsled 
al{'1I10 s. S., EmLIO COr\ZALEZ. 

LA HUMANITARIA 

Sociedad dQ Socorros Mutuos 

TOLEDO 

Señor Director de EL PRACTICANTE TOLEDANO. 

Tellgo el lionor de relllitir a usted relaciól! 
de las firlJlIlS de los socios de esta hnlidad, en 
la que se adhierell eJl UI! todo a la heril/osa pro
puesta hecha por la Revisla que lall ctli!,)lamell
te dirige, de pedir la ¡}[edalla del Tl'IIbaJo pill'll 
el vete ralla médico de esta Sociedad y bellellu'
rito de Toledo ell gen el'll 1, dOIl Cálldido Cabello. 

lJios p,-uarde a usled Illuchos ailos. 
Toledo 15 de abril de 1928.-EI Secretllrio 

primero, BER~AHj~ V1LLASli\'lL. - VO H_o~HI 

Presidellte, LUIS MAESO_ 

SINDICATO DE SAN JosÉ 

OBREROS CATÓLICOS 

TOLEDO 
'() 

Señor Director ele EL hUCTICA"TE 1'OLEOI\"O' 

Tellgo el gusto de adjuntarle relaciolles de 
.firlllas recogidas ell estd Elltidad COIl Il/otivo 
de solicitarse la ¡}[edalla del Tmúlljo /)(lra 1'1 
illlciano lIu'dico de /11 Belleficellcia Il/ullicipal 
de esta capital, dOIl Cándido Cabello_ 

Dios guarde (/ usted muchos ailos. 
Toledo 2 de abril de 1928.-EI Secrelllrio

COlltador, EUGENIO :\IARTís. 

~ 

* * 
Lo que no poelemos renunciar es a dejar de publicar 

elatos ele la vida elel señor Cabello, recogidos por nos
otros por diferentes procedencias, y que confirman más y 
más los revelantes méritos personales de este homhre 
esclavo ele su profesión. Conocíamos muchos datos de 
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al Dr Cabello 
ella) pero no crcÍaml)S serían tan ntln1C'rosos e inlporlan
tes, y apcsar de sufrir segllr;l1nentc su enojo) dada su 
característica de modestia, in !"ormamos a nuestros lecto
res de los hechos efectuados por el 1"'Ill'm,'rito m(dico, 
dur;lnlc su prolongada ;¡ctutlcit>!l prufesional; ;tlgllno de' 
los cuales conocÍa!nos} l11ntivn por ('1 cual la!1/alllos la 
idea de que se le lrihutase un homenaje, y mejor que 
ningulw, el 'Iuc se solicitase la ~led,dla del Tr"hajo, por 
ser la mejor condecoraci,"1 que ('ncajaba p,¡ra prcl11i"r 
los grandes valores demostrados por el abnl'g-"do fa
cultativo. 

El señor Cabello) según los inforn1('s re'cogidos Cn!110 
antes decimos por diferente pnlc"d,'nci", ellll)('!,í su 
actuZlci(>!1 sanitaria} all{t por el aelO ¡ 873, ganalldo en 
r('¡¡idas oposiciones, un" pl,,¡a de praclicanl<- en el Ilos
pital Nacional de :\Iadrid (hoy de la Princesa), prest"ndo 
servicio como lal h"sLt el alío lS77 ,'n que V,rmin,í, con 
gran aprovcch"miento, la carrera dIO ,\l<-dicina. I':n esl<' 
mismo año, fu,' nO\11hrado nH'dico tilular de Navalucillos, 
donde aclu(, con el 1,,'n"pLíciLo de todos sus convecinos 
hasta el 18SI, siendo un ]l"deroso auxiliar de la justicia, 
y mereciendo ser propueslo para la conccsi,·'n de la 
Cruz de Beneficencia, por el 11l'c1j(' ,1<- s,dv;tr la vida al 
alguacil del Juzgado) con gr;tvc riesg"o de la SU)';l) clIando 
estaha apunto de: ahog-arse. 

I~n TSSI, es nombrado titular de Navalwrl1losa. \' Sll 

lahoriosidad y compclencia es reUlIl1jJ,'nsa,Ja n'"I1-I,~·,íll
dolc en el 1882, I·'orcnse y de la prisi,in de esla ("al)('!a 
de partido. Asiste solícito a la e]lldemia col,'ric,¡ d,·1 SS, 
que le vale no s,ilo el c;¡riilll y la esti\11acit)n del vecin
dario) sino una reCOlllpel1Sa en Ill('Udic() y nll<'V;¡ lH:tici()!l 
de la Cruz de Beneficencia, que rr-cha!a, p"r'lLl<' ('Idiende 
que lo que hizo fu,' cumplir con su obl ig,¡cit;n_ l'or 'u 
intervención salvando la vida a un \",'cin" d,· Na\-alwr
!llosa, en refriega con unos bandidos de los ~I,"¡tr-s d,' 
Toledo, es recompensado ]l0r el CobicJ'I\o, rHlnll,r;;nd"lc 
Subdelegado de Medicina y Cirugía de csl<: I listrito. 

En rS07, con gran disgusto de los naturales ,i<> ¡';ava
hermosa, se traslada a .\!occjón, SIendo n"l1\brad" titu!;¡r 
de ,'ste, hZ1sta el ai!o de J S,)') que lo hacr: a T"I"tI", I'"r 
s('r nOlnhrado ~n virtud de concurso de 111{~ril()s} llu:dic() 
de la Beneficencia l11unicip,¡1 y destinado al tercn I lis
trito Sanitario. Conto nota venlad('r;¡mcnt(~ curiosa, ('S 
que la casualidad hilO d,' que el servicio nH'dico en este 
distrito, fuese desempclíado durante un siglo por ¡·al\1ilia
res tan íntimos del scí'íor Cahcllo, COI1\O su abuelo y su 
padre. 

Durante su estancia en Toledo, ha dese\11lwiíado ha 
más del cargo oficial, olros de car,ícler pmf""sional, C"I\1() 

ll1(dico higienista, m(dic" de la ,~Iutualid"d Obrer,,,, y 
ele la Sociedad de Socorros .\Iutuos ,eI,a IIul11anitari'l>, 
la cual descmpcl'ía en la adualidad y sin interru]lcitlll 
desde su llegada a esta capital. 

De corporaciones culturales y recreativas tam!,i(n ha 
desempellado ekvados carg"s, en los que siempre reci
bi" parabir:ncs por sus acertadas acluaciones . .\I,'ritos 
m(¡s <[U" sufícienlr's son los quc tiene el su!or Calwllo 
para ser prenliac!o, y cada día cstanlOS fll;ís sati~·J(:cll()s 
de haber iniciado el hOI1Hónaje, que "S a'.:recelor ]l"r el 
pueblo de Toledo y por las clases Sanitarias, ,,1 veJ1I'ral,Ic 
facultativo, y sr:guros estamos que el CoiJierllo 'lile afor
tunadamente rige los designios de nuestra amada 1':5]la
ña, tan pronto llegue a sus manos la pctici(¡n de la JlJere
cida rccoIllpensa) viendo los IlH':ritos qlW concurren ('n 
tan abnegado pror(;sional¡ olorgar;í com() premio it ::-;us 
desv"los y laboriosidad, la ~led;¡\la d,,1 Trahajo, ITCOJJl 
p"nsa cn:ada por ,'1 para premiar hechos como los (lue 
atesora el doclor Cabello. 
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es el único recurso que tiene el Médico para administrar 

Preparado con 

Extracto de aceite de hígado de bacalao 
Extracto de Malta 
H¡'pofosf¡'tos de manganeso, de calcio, de potasio 

de hierro, de quinina y de estricnina: 

DOSIS; !,\i¡-lOS de 3 n 5 Cll10S, de dos a tres cucharadas de las de 
café al día. Niflos de 5 a 10 años, de dos a cuatro cucharadas de 
postre al día. Niños de 10 a 15 afl0s, de dos El tres cucharadas gran~ 
eles al día. Adultos de 3 a 4 cucharadas grandes al día. (Salvo indi_ 
cación facultativa). 

Tómese inmediatamente antes ° después de lacomida. 

GtEflNA 

------=-=--------------

_ ..... t..-._ .~.'~.~ .... , 

SABOR AGRADABLE 
NO PRODUCE TRASTORNOS DIGESTIVOS 

ESPAÑ . .\. -BARCELONA: Laboratorios Andrómaco, S. A.- Plaza Central del Tibidabo, 3, 5 Y 7· 

REPl'IlLlCA ARGENTlNA.-BUENOS AIRES. Pedro Gusano.-Paseo, 66.-Dep. 14. 

llEPlIBLlCA DE COLO~\BIA-1l0GOTÁ: Isaías G. López y C."-Calle 11, n." 146. Apartado 102 

IIEP()IlLlCA DE CUBA.-HABANA: J. Rafeeas y C:.-Avenida BrasíJ, 29. Apartado, 546. 

':O--=-'---OO"~_--_--c;o_ --------- ---
------ ------- -- ----------

111111111 
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Copiamos del Boletín del Colegio de Practicantes 
de Madrid: 

,NOTA"S PRAcTICAS SOBRE EL EMPLEO DE LA IN
SULINA 

Con el mismo título que encabeza estas líneas, el sabio 
doctor don Gregario Marañón, publicó en uno de los últimos 
números de ,El Siglo Médico» de 1927, un interesante trabajo 
acerca de la Insulina, qne, por considerarlo de ntilidad para 
nosotros, aparte de por ser aludidos en él dos veces los Prac
ticantes, reproducimos hoy en sus partes más notables.» 

Pero hombre qué desmemoriados son los seflOres 
que componen la redacción de la Revista que represen
ta nada menos que a la Federación de Practicantes de 
España. 

¿Conque del Siglo Médico? ¿Pero es que ignoran 
que ese artículo fué escrito expresamente para EL 
P[<ACTICANTE TOLlW,\CoiO y publicado en su número ex
traordinario del mes de agosto pasado? 

Nosotros, cuando reproducimos un artículo, tenemos 
la delicadeza de hacer cónstar de qué .periódico lo co
piamos, pero Vemos que no todos piensan así, pues son 
bastantes los que no lo hacen 

De todas formas, por correo, le remitimos al Direc· 
tor unos ejemplares de un folleto editado por nuestril 
Revista, para que se entere bien del interesante trabajo, 
y sepa para qué Revista fué escrito. 

* * * 
El Practicante Gaditano) publica un trabajo titula

lado «Punto final» que lo firma el Presidente del Cale· 
gio, señor Davín, del que copiamos lo siguiente: 

«Después de lo expuesto y en consecuencia del articulo 
publicado por el señor Hontaflón referente a los Delegados re
gionales y a los Colegios locales, hemos recihido una respues
ta que en este nÚmCl"O insertamos suso-ita por mi querído 
amigo y compaflero don Rafael Fernáudez Carril, en nombre 
del Comité Ejecutivo de nuestra Federaci6n, que, C0l110 antes 
digo, nada he notado en lo escrito por el se flOr Hontafl(m más 
que la idea noble de subsanar los errores que indudablemente 
existen, no en el H.eglamcnto Federativo, porque no ha tiem
po ya, pero si en su forma de interpretarlo el citado Comité 
Ejecutivo, y como de toda forma las líneas del señor fIontañ6n 
no envolvían censura alguna e indicaba únicamente su cxtra~ 
fleza de que no hubiese sido contestada la advertencia que 
hacía, estimo es algo dura la respuesta en algunos concel'tos, 
dada por el Comité Ejecutivo al Director de nuestra reVIsta, 
que quiero hacer público, no mi disgusto, pero sí mí contrarie 
dad, de que el Comité Ejecutivo no observe la templanza que 
sus cargos les exigen para responder a la opinión mala o buena 
de Un compañero que, por su probado amor a la clase, se honra 
el Colegio de Cádiz de tenerlo en su seno. 

Sin embargo, no considero incidente el ocurrido entre el 
seflor Hontañón y el Comité Ejecuti\"o, s6lo le doy una impur-

D 
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tancia de mala intcrprctaci{)11 por ésic, \ me atre\'o a aconse 
jarles1 aunque no me consideru autorizado para ello, procuren 
endulzar la contestación a l:1s opiniones qUl' de la dasc partan, 
sobre lodo aquellas en que por su nuhle ¡in Se transparentan 
bcnelicios positinls a la vista del propio C0ll1it0, "dL' esta for
ma miraremos siempre a los qUl: intcgTan la 1~¿;rn.'sL'nta\.'iún 
Nacional Como el padre cariúoso que replica y 110 como el se
vero juez que condena,)) 

Con el tiempo, ya nos ircíll dando la razón todos los 
colegios. Estas formas destempladas de concIucirse al
gunos señores de los que forman el actual Comit(~, no 
es otra cosa que la falta de energía de la clasc, por no 
haber exigido tlnúnil11emenie, que el actual Secretario 
rectificara frases prontll!ciadas en la pasada Asamblea, 
y que apesar de nuestras protestas, aún sigIlen sil! 
rectificar. Le salió también aqllello, que siguc los 
mismos procedimientos. 

El señor Abella, Presidente de la Asociación de Prac
ticantes de la Belldicencia Mllnicipal de EspalJa, Iw 
dirigido una carta a nuestro compaiíero seiior C¡¡stellón, 
de la cual copiamos los púrrafos siguientes: 

«Siempre pensé en los mOl1oj1uIízadol"cs de la pn¡(('siól1, }' 
esto me impidió el que yo me aconseje de usted para l'vitnr que: 
éstos empleasen eso como ar~·ulllent(), para {lCollsl'¡:1r a l()') 
Titulares que de c110s hacen caso, que no ingTl'SaSVll l·n esta 
Asociación, puesto que es sabido que usted y los snyos l'SUlll dis
tanciados de ellos en cuanto a procedimientos. 

Al decir nl0nop()lizad~)rcs, me refiero a de los 
compañeros de l\I:H.lrid , v muy particnlarmcnte a qHl~ cons-
tituven el Comité de la ¡;'edeí"aciún de Pradjcallk~, pues cstqS 
seüares} que seguramente no han tenido el valor qtlc ~c nccc 
sita para emprender esta empresa, en cuanlu \'ic]'on aparc~'l'r 
la nueva ¡\sociaciún, empc/'aron a fijarse por (}{>Ilde podrían 
apoderarse de ella, y al caho de los dos meses ,1<; ('s(:lr J1('nsan
do el prucedimiento, se dl'l:iden por dar una opinit'>ll en CiU CÓ~ 
Iehre :\{emoria, en la qtll' aconsejan a los Cokg"jos qtIc se ah~
tengan de ino-resar; es decir, manifieslan cJnulm('nte qUL' la 
idea es una gran cosa, si es de la Federación; pero que si no 
es aSÍ, que se absteng-an los Titnbres. 

...................... , ............ . 
"V o, por haber estado varios ai10s retirado de la 

no me había dado cuenta del funcionamiento de esta 
ciól1, ni de las normas porqlle se rig"c, y aunque veía Jo que 
Jos Practicantes de "lauriel habían ad"lantado, ucscle qne 'iC 

fundó la Junta Central de Colegios unidos de EspafIa, Jl(¡ me 
habia dado cuenta a qué, podía ,kbcrsc una p<trlc de este ade
lanto, y Ct-eo sencillamente que se debe a que lus !lracti('anh's 
de provincias y de los pueblos estamos durmiendo, mientr:l'-:i 
que los de "\Iaurid son más despiertos. 

Encuentro una diferencia muy gTande desde aquellos tiem
pos en que, siendo yo presidente del Colegio de :\lnrcia, lile 
requerían los de Madrid para que perteneciese a la Junta Cen
tral de Colegios unidos) y me rogaoan q!le tomase sus
cripciones del <Buletfnl>, -para que pudieran 
de la propiedad de todos los C(¡legios unidos, a 
en que en pública Asamblea se dejan oir las frases 
les que se marchen) que para nada les necesitamus.!) 

Nosotros, oportunamente hemos dacIo nuestra 
opinión en este asunto, que sospechamos 1l'1 de dar 
ruícIo, pero creemos que el Comité, antes de cIar su 
parecer ha debido consultar a los Colegios federados. 
El no haberlo hecho así, es la caUSJ del desconcierto 
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que reina en los mismos, estando unos conformes y 
otros no. 

¿Qué haría la federación si una mayoría de Colegios 
estuviera conforme con la asociación naciente después 
de haber emitido su fallo en la Memoria? 

Esperamos !lOS conteste el Comité. 
:;: 

* :¡: 

Con el título de «Ideas», publica el «Practicante 
Ga!aico» un artículo abogando por el periódico único 
que dice: 

,La Prensa profesional de los Practicantes digo, no sin'e 
para nada; no liene ohjclo en la actualidad, ya qur, no cnmple 
COIl el esenci,d para que lué creada: la defensa de la clase y 
recabar mejoras. Esta Prensa, cumplió a las mil maravillas, 
otros objeto·s, l1cn(¡ el \~acío.quc existía en 1? que él 1.a unión de 
la mayur parte de los Pr(lct1cante~ ~e Esp<ll1a se rehere, pero; 
~lj!lé mejDras akanzú? ¿Qué b~l1eflc~o~ ~e le deben d_e sl! larga 
actuación? _:()ué campañas bien, dirIgidas ~usluvo: ¿Se. han 
puesto de acuerdo jamás para onentar y aplIcar en .un ~n~smo 
punto la sUl11a de sus fuerzas para obtener mayor eÍ1cac~a: Yo 
i\'ng-o la respuesta en el ilsunto enfermeras; en la expOSICIón o 
instancia razonadísima del Colegio de Vig·o; en los Practican 
tes que prestan sus scn'icios cn la emigración, cu~ra deficiente 
lli)rm:1 los tiene en tierra tres o más meses, adquiriendo fuer
":lS para sufrir los vejámcnes de que sen objelo a bordo, donde 
(1)1110 nuevos Esaús, han de renunciar a sus derechos raciona
les, \-a que Iegalmenle no los tienen estipulados, porque de lo 
contrariu una queja de su intransigencia lógica lcs puede cos· 
lar el escaso pan Je que larde en larde ganan, La dotación de 
11racticante a las .grandes empresaS, ferrocarriles, etc., son 
(liras tantas cuestiones. 

Por otro lado, las re\'istas profesionales son harto monóto
nas, fuera de los arlículos de interés general como los de cien
cia, literatura, arte, etc., para ser leídos por personas ajenas 
a la profesión de que se trate, pues, la mayor parte de las 
n:ccs, no se descubren en sus páginas más yue los ay es lasti
meros de las lacras que sufren los señores que las editan. 

«EL PRACTICANTE TOLEDANO. 

En Madrid, tenemos una pléyade de hombres que repre' 
sentan a todos los Practicantes españoles; son compañeros 
agobiados por tanto batallar, sin medios modernos de lu~ha; 
la eficiencia de sus esfuerzos se halla menguada por necesIda
des ineludibles a pesar de un gran espíritu de clase y compa
üerismo. Estos hombres) necesitan un porta voz} no a la anti· 
gua usanza, un portavoz, que sea leído por toda España, para 
que tengan un punto de apoyo sus pretensiones, nuestras pre
tensiones; un portavoz, arma indispensable en las luchas de 
la sociedad moderna, en que la Prensa, como antes decimos, 
representa el cuarto Poder de un Estado, ¿sería, pues, pensar 
en imposibles, el fundir en uno de importancia todos los pe\'ió' 
dicos profesionales de los Practicantes españoles, o en su de
fecto, pagar mensualmente unas columnas de un rotativo im
portante de I\'Iadrid, en que pudieran afianzar sus trabajos y 
hacer llegar a los Poderes Públicos nuestras justas aspira
ciones?) 

No estamos conformes con el señor Cordero. Sin 
duda ignora que repetidas veces, han sido presentados 
proyectos como el suyo y rechazados por la clase. En 
una reciente Asamblea se presentó uno, que la nómina 
venía a costar casi lo que un rotativo diario de los de 
gran circulación. Aparte de esto no creemos se conse
guiría nada, pues seguiría siendo una Revista de Prac
ticantes un poco mayor y según el articulista, al públi
co no le llegaría a interesar. 

Más Fale ser cabeza de ratón que cola de león, 
dice un adagio, yen verdad que en este caso es prefe
rible ser cabeza en vez de cola. Si cosas que se escu
chan en Asambleas, no constan en actas, ¿qué no ocu
rriría con un periódico en manos de unos cuantos 
señores que tuvieran atribuciones para admitir o recha
zar el original según les fueran afectos o no? 

Antes moro, mi querido amigo. 
LUTRIO 

¡~~6K~J¡¡;5,;:i?0:g~9:\~0i'2rt?:;99~~g¡¡¡g:;:q[g~~~1[f~Wi~lli@~~~~0~~¡;g¡~~~~ij~~~ª,,~~; 

~~~t 
!:C!¡ 
~;(l: 

t~8~ 
oflalnl0lógicas fflERCflBN 

.,\» 

iCJ¡ Oftalmil (Solución) :\Iny indicado en tas oftalmias y en tos catarros aguetos 
~0( - y crónicos de la conJ'untiva. 
i~, f'rlt Insustituíble en el tratamiento de las úlceras comeates, 

:("t Atr(1)il (Solución) Queratitis, Iritis, heridas de la cómea con enclava-
::?!! t miento del Iris. 
::C)¡ ::<?¡ De resultaclos positivos en la curación de úlceras cor-

tiC)i Miclriatine (Pomada) neales en sus diversas formas y, en general, en todos 
':?J los casos que se precise paralizar el músculo ciliar y 
,C), dilatar la pupila. 

ScYf P 1 f 1 al óxido de mercúrico amarillo con atropina, eticacísimo ¡q¡ - 0111J.l a o ta 1110lógica - en las cicatrices blancas comeales consecutivas a úl-
,c}, ceras y sineqnias del Iris. 
i~¡ de Atropina y Xeroformo, ireemplazable en las Irilis 
r..G~ - P0111J.da oftalmológica - simples y específicas, úlceras y heridas comeales, Foto-
~Ü¡ fobia, Queratitis hipopiónica, etc. 
~~t al óxido mercúrico amarillo, de gran ntiliclad en las 
jVlt - POlnada oftalmológica - I3lefaritis escamosas, folicular, Pagnus corneal, Leu-
,al comas, (Jueratitis flictenular, etc. 
¡~¡ Indicadísimo para el tratamiento cle las Blefaritis ptiriá-
,~1 l-))lebr'o' c0::,-et1o (1) 1) sica y glandulo·ciliar, escoriaciones y costras palpebra-[.-,t él • • omae al' e G'I,\, es, conjuntivitis lolicular y grannlaciones, 

¡~1 Labora torio farITlacéu tic o R _ M E R e H A N 
l~i Q u 1 S M o N D o (T o L E DO) 

~~¡E[~~~2g;82~§;¡§r~,ªR,ª~~q;P<SSf~~~el~~~~~~~~~~~§<-~§=,i;El~~!~~~~~[!I~ 
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A ~ro~ósito del número y dota~ióll de las titulares de Pra~ti~allte. 
Dice <El Consultor de los Ayuntamientos>, con mo

tivo de una consulta que se le hace, que, Del artículo (Jr 
de la Instrucción general de Sanidad, fecha 12 de enero de 
1904, podía deducirse que era obligatorio para los Ayun
tamientos tener un practicante titular al menos, por cada 
300 familias indigentes, o sea, talltos practicalltes ClIaJltos 
medicos ,zubiera; pero desde que se publicó el Reglamento 
de Sanidad municipal, no es obligatorio tener más que 
un solo practicante, como claramente expresa su artículo 
41, sin referirse para nada al número de médicos titulares 
ni al de familias pobres que en el l'vIunicipio haya y sólo 
respecto de los médicCls y farmacéuticos, exigen el artículo 
202 del Estatuto municipal, y el artículo 39 del citado 
Reglamento de 1925, que sean más de uno cuando el 
número de familias pobres exceda de 300; más como la 
Real orden de 31 de octubre último no habla para nada 
del número de practicantes, es claro que sigue vigente 
en esa parte el mencionado artículo 41 y que los Ayun
tamientos cumplen sus deberes en esa parte con sostener 
un solo titular de esa clase, aun cuando los médicos sean 
varios y pasen de 300 familias a quien se suministre 
asistencia médico-farmacéutica gratuita». 

.Los practicantes (según la expresada Real orden) se 
clasificarán en tantas categorías como están clasificados 
los médicos, o sea, ahora en cinco categorías y la dota
ción de cada una será un 20 por roo del sueldo mínimo 
correspondiente a la respectiva categoría médica», • sin 
sumar para tales efectos los sueldos de los diversos 
médicos de la Beneficencia •. 

«Unicamente, donde por haber cinco o más médicos 
titulares y aplicarse la Real orden de 6 de abril de 1905, 
haya uno de estos de primera categoría y los demás sean 
de otra inferior, podrá dudarse si la dotación del practi
cante ha de ser de 600 pesetas o menos, pero entendemos 
que debe ser la que corresponda, según la categoría de 
los demás médicos, porque esta última es la del partido 
a la cual la Real orden de 31 de octubre se refiere y no 
a la personal que viene a tener el médico más antiguo y 
j efe, por tanto, del Cuerpo de titulares de la localidad». 

* .. * 
Pues bien; no hemos de discutir jurídicamente con el 

asesorante periódico de administración y de justicia 
municipal, pues tiene de sobra acreditada su solvencia en 
estos asuntos, pero, a mi modo de ver, la parte dispositiva 
del Reglamento de 1925, no expresa bien el espíritu del 
mismo en el aludido artículo 41, véase la letra: d;:n cada 
parlido médico será obligatorio disponer de un servicio 
municipal de matronas o parteras para la asistencia 
gratuita de las embarazadas pobres, consignando en 
presupuesto en haber oportuno, así como también la 
retribución correspondiente a un practicante titulado, el 
cual, a más de sus fLll1ciones propias, servir" de auxiliar 
al inspector municipal de Sanidad». Luego es verclad que 
dice «lUZ practicante titulado, pero lo hace refiriéndose a 
su vez, al caso de haber 1m sulo illspector llllllLÍcipal de 
Sallidad, ya que dice «servirá de auxiliar al inspector 
municipal de Sanidad»; otra cosa sería que dijera al () a 
10,\ inspectores municipales de Sanidad que hubiera, 
entonces no cabían dudas. 

Uitarrhenal 
N·O 3 Anemias. 

Además, tralándose de un asunlo /Jri'i'¡'llllCllt¡· !(gis
!,ulo (Inslrucción de 1<)0-+), el rcpdido arlículo -11 admite, 
altcrnaliv<lmcn[(" la posihilidad (según los casos) de ser 
uno o varios estos cargos auxiliares, ya que dice bllnhi(':"n 
un servicio municipal de matronas o parleras", 6"l1 plllra!, 
y a ningún pequcI10 .\lunicipio se le ha ocurrido, 
ciñ(ndosc a la letra, !1ol11brar varias parleras) aun en el 
caso de un solo titular·médico. Parece 1(;gicanlC'nte 
deducirse que, en el caso de las parleras, alude al de haher 
más de un médico, y en el de los praclicantes al de ser 
uno solo. 

Fuera de ello, evacuar la cOllsu!la dell11odo acomoda
ticio que lo hace el «Consultor de los Ayuntamientos., 
encierra una delllostración palmaria de la falla de 
equidad y senlido práctico de nueslro estado legal aclual 
sobre este exlremo, y, de lodas maneras, como la ¡¡tila 
de claridad en este punto les perjudica, delwn nueslros 
modc stos auxiliales de profesi,ín lomar nola del caso a 
todas luces injusto, en que se ven colocados para elevar 
a los PoderC's la consiguienle aclaración de nola acla· 
ratoria. 

Admitida m()n1('ntáneanwnt(~ la "'galidad que propone 
.1<:1 Consultop>, ¿es posihle que mienlras un m,'dico no 
PLlecle atender m;ls de 300 vecinos indig'enles o una 
cantidad menor si viven desparramados, pueda hacerlo 
el practicante? 

A próposilo de ('sto, recll,'rdcnse las lit,lIares de 
Galicia con 12) 20) ~~O () 111ZtS parroquias ag-rf'g-adas; ot.ras) 
sin ser aquella región, con mClIlip]¡,s puch"'citos an('jos y 
los grandes núcleos de poblaci,ín cn genl'ral, lilulares 
todas divididas en dislritos, para cada uno de los cu,dcs 
existe un titular médico. Ahora bien, ¿podría en ninguno 
de estos partidos alender 1I1l solo /Jri/[I¡olllli' lodos los 
pobres de los distintos distrilos) 

La contestación de esla prC'gullla es obvia por resullar 
perogrullesca; a mayor abundamienlo l('ngas" en cuenla 
que estos imprescindibles auxiliares ,!co nueslra profesión 
no sólo tienen a su cargo la aplicaci,ín de iny'·cla],les, 
trabajo material de mLlchas curas y todo el mon<Ílono 
y pesado menester de la Cirugía menor, sino quc llevan 
el peso del trabajo como dependienles d" la Brigada 
Sanitaria de los Municipios y son los 'Iue asislen a la 
mayoría de los partos normales, porque en los pueb!os la 
titular de comadrona sue!C' qLledar desierla. 

Fuera de esto, cuando dos facultativos lilulan.'s pre. 
cisaran a un tiempo el único practicanle investido de lilu
Jar, ¿c¡u'; podrían hacer' ¿rifársclo? 

No; el espírilu del Reglamenlo de Sanidad municipal 
no es ese, y, por tanlo, precisando los :\Iunicipios tanlos 
practicantes titulares como distrilos, lampoco c,L·, bien 
la segunda parle del informe quc cvaCU<l «El Consullor 
de los Ayuntanlicnlos/») sino que, cuando haya varios, si 
lino de los mr'dicos licn(~ lll<lyor sueldo, uno de los 
practicanles tambit'n lendrá mayor haber, y el" todas 
n1allcras, para evitar torcidas interpretaciones, no esl;lría 
¡](,I11"S que los praclicanles ('levaran en la primera opor
tunidad las siguienles conclusiones: 

1." (2ue se dicte la oporluna Real orden aclaraloria al 
artículo 41 dd Rcglarl1(,nto <k [')25 en ,,1 senlido de 
hacer ver a los :\funicipios la necesidad que tienen de 

InveclBbles inó%ros. 
Clorosis. Histerismos. 

Con hierrQ De venta en todas las Farmacias. 
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proveer tantas vacanles de practicante tilnlar como dis
tritos m("elicos exislan en el particlo, esto es, tantas titn
lares de practicante como de médico; y 

2.a Qne cnando haya varias titnlares ele practicante, 
si L1I1a ele las de médico está mejorada en haber, también 
elebe estarlo nna ele las ele practicante en nn 20 por roo 
ele la mayor retribución del hcnltativo·jefe. 

Ello es ele jnsticia y lo qne realmente conviene a los 
pnchlos, a los practicantes y a nosotros como méclicos. 

Pradejón (Lngroño), marzo de 1928. 

* * * 

DOCTOR LESTA 

Saliendo ele nnestra inveterada costnmbre de repro
dLlcir arlícnlos publicados en otros periódicos, lo hacemos 
con el artícLllo arriba inserto, publicado por el periódico 
profesional La Vo.~ iWédica, por ser de una importancia 
exlraordinaria para nuestra Clase. 

La claridad y razonamientos que en este artículo ex
pone el doctor testa, son tan categóricos y tan llenos de 
lógica que, con diafanidad y sin ningún titubeo, se des
prende que el espíritu del Estatuto 'Municipal no es el de 
oponerse a la vigente ley (le Sanidad, puesto que no está 
derogada; la contundentemente expresa tantos practican
tes Cllalltos lIlálicos Izl/bier,¡. 

Puede opinar como estime por conveniente a sus 
intereses "El Consultor de los Ayuntamientos;), pero 
mientras no sea derogada la actual ley de Sanidad, en 
cada distrito nl«dico debe haber /til practicante, por dispo
siciiÍn de la misma y por ser a más tan necesariamente 
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precisas sus funciones, como le atestigua el doctor Lesta 
en su meditado y documentado artículo que reprodu
cimos. 

Felicitarr_os al articulista que merece nuestro profundo 
reconocimiento por salir en defensa de nuestros derechos, 
sier;do más de estimar su actitud para nosotros, puesto 
que no beneficiándose particularmente con una u otra 
determinación, sale en defensa de derechos que por ,ser 
de una clase humilde, no por eso deja de ostentar. con 
orgullo su condición de auxiliares de medicina y cirugía 
y la que lleva delante como tema más preciado, la gra
ti tud a sus bienhechores y defensores. 

Creemos como el doctor Lesta, que se defina con cla
ridad por Real disposición nuestra sitaación, que no 
dudamos será cual creemos y cree el articulista, dado el 
entusiasmo con que acoge toda labor sanitaria el Gobierno 
que afortunadamente rige los destinos de nuestra amada 
nación; por lo cual, ca¡;¡ todo respeto, interesamos del Co
mité ejecutivo de nuestra Federación la obtención O 

aprobación de las conclusiones que figuran en el brioso 
y docum'Ontado artículo firmado por un defensor de la 
justicia y de la razón, el doctor Lesta. 

Doctor: ¿Ha ensayado 

usted el V E N E e 1 N ? 

Notas de Medicina e Higiene antiguas. 
Siendo EsculapÍo sólo un signo de la estrella cani

cular entre los antiguos Egipcios, su erróneo pensar le 
elevó a la categoría de persona real y su tercer rey, a 
quien suponían estudioso e inteligente en Medicina, 
con el fin de cuidar de la salud y conservación de la 
vida de sus adoradores. La conservación de la salud y 
de In vida les era otorgada mediante el culto a la ser· 
piente enroscada alrededor de la medida de la altura 
beneficiosa del Nilo. "Semejante origen' tuvo la Ser
piente ele Epidauro, y la razón ele haber siempre con
servado a la Serpiente junto al Dios de la Medicina, 
con la que ni el hombre ni el animal tienelí relación 
alguna;. 

Tflles noticias nos suministra la úbra del Abad 
Plche, traducida por el Paelre Fray Pedro Roelríguez 
Marzo, titulada Historia e1el Cielo (1). 

Entre las lábu/as e1el pueblo Egipcio, se cuenta la 
ele el protector ele la navegación meeliante una Barca y 
cuyo nombre era BelcropllOlIte y tenia caballo con 

(1) 1\.Indrid 1773; tomo primero, p<Íg-s. 142 y 143. 

alas. BeleropllOlIte significa alimMtos sanos o provi
siones para restaurar la salud del pueblo. Pág. 269 ele 
la misma obra. 

Una cruz ya entera ya cortaela, era señal de la cre
cida del río Nilo, porque servía ele medida ele la altura 
del mismo; y terminaba en un sortijón, símbolo de la 
Providencia, dándola el nombre de Tt'plzon y la consi
deraban como libertadora ele los males y aún de la 
muerte misma. Págs. 322 y 323 del mismo curioso 
libro. 

Hacían uso de pan de trigo y cebada, en sustitución 
del de bellotas y amapolas que en tiempos más anti
guos usaron. Pág. 341. 

La AutosÍa la llamaban la maT1l!estación de la 
verdad; y tenían razón. Pág. 352. 

Otro nombre e1aban al Dios, Estrella o Ser Supe
rior, que les proporcionaba la sallld y las riquezas: era 
THOT. Pág. 358. ¿Derivará de este nombre la frase 
Todo? .. 

Por la transcripción, 

JU,\:'< DE MUR.\LED,\ y ESTEI3,\N 
Médico de la Beneficencia mU'licipal. 

InyectH~IBS in~oIGros. Uilarrhenal 
N·O 4 Tónico de la infancia.- Desarrollo.-Crecimiento. 

Niños (sin estricnina) De venta en todas las Farmacias. 
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~fIHI~~~~~~~.~~~~ 
~ o¡. __ ....... __ ~'~ ~ 

~ ( LECHE COIIDEIISADA ) ~ 
~ ~ 
~ ELNIÑO ~ 
~ Dip',m, de h"" y M,d,", d, 0" ~ 
~ 

en la Exposición Agrícola de Bar- ~ 

celona, 1927, y Primer Premio y Me-

dalla de Oro en la Exposición de la 

~ -: alimentación, de Madrid, 1928. : ~~ 

~OO 

~ LA GRAN MARCA NAC,ONAL ~ 
~ 

La ciencia médica, primero, ha señ3lado, y después ya l]¡lI1 sido del dominio ~ 
público, los peligros de beber leche impura; son frecuentes las intoxicaciones 

producidas por leches malas. La leche condensada marca 

~ E L N 1 Ñ O uso la tellll'IJle ~ ~~ es siempre bacteriológicamente purísima, evitando su y larga ~~o c~~~ 
fiebre de Malta y los trastornos gástricos. ~ 

La leche condensada marca 

~ EL NIÑO ~, 
~ es de gran potencia'nutritiva, púreza química, y su análisis arroja un resultado ~ 

~ 
de bastante semejanza al de la leche de mujer, Por ello substituye a la lactancia ~ 
materna (cuando ésta es imposible), y es superior a las leches esterilizadas, él 

las desecadas y a las leches de Vaca herVidas, que destruyen las vitaminas. Nin- ~ 

~ 
guna de éstas ofrece tantas garantías de éxito en la crianza de los niños C0l110 ~ 

la leche condensada marca 

, EL NIÑO 

~ Se "eg' ,',," "'""'ce \lédkee, ',"1m,,"" y I''''[;'''''',e, ~ 
~ socie~~~'i~~~~;~~'il;:;;~~~:'~;:~¡. E ~ 
~ 10.000.000 de pesetas de capital TOTALMENTE NACIONAL ~ 

~ ( Representonte en ¡oledo: Don fldel "Iuelro, Codenos, 14 ) ~ 
~ %' ~. ---- ------- . ~, 'C, ~ 

~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Tratamiento rápido, eficaz e inofensivo de la Sífilis 
por las inyecciones intramusculares indoloras de 

]3 I S ~ TJ S Ej I ~ 
IODO BISMUTADO DE QUININA 

Las manifcstClciones especificas ceden con gran rapidez mucho antes que con el mercurio; y sobre todo las formas nervios:", 
que algunas \'eccs resisten a los arsenicales y encuentran en este medicamento un agente maravilloso. 

La acción especilica sobre los espirilos es tan poderosa, que cura las lesiones de los enfermos m·seno·resistentes y mercurio
resistentes. 

En la mayoría de los enfermos tratados con el BISMUSEL, la reacción de Wassermann llega a ser negativa cuando es 
practicada un mes después de haber terminado el tratamiento. 

Por su perfecta tolerancia local, por no producir estomatitis ni reacciones generales, y por su poderosa acción espirilizida, 
es un medicamento el BISi\IUSEL llamado a sustituir a los preparados mercuriales y a los demás compuestos de Bismuto 
que no posean tan esenciales ventajas. 

Cada cura debe constar de 12 inyecciones intramusculares, inyectando una cada tres o cuatro días. 
ADULTOS Cada inyección será de 3 c. c. de BISMUSEL. 
NIÑOS Cada inyección será de una décima de c c. de BISMUSEL por año de edad. 
El HISMUSEL, además de emplearse como medicación única en la avariosis, pnede alternarse con los arsenicales en sns· 

titución de los compuestos de mercurio, a los que suple con muchísima ventaja. 

VI T A S U M (Inyectable). 

COMPOSICIÓN 

Glicerofosfolactato sódico. 12 centigramos. 
Cacodilato sódico. . . . . . . . . 6 
Fosfato de estricnina...... 1 miligramo. 
Cloruro sódico............ 14 
Ag"ua destilada............ 2 c. c. 

lndicado siempre que un organismo debilitado necesite un 

acti vo reconstituyente. 

~1~ 
JI'.!!~ 

~~ 
Ill~ 

~* 
:E~ 
JI'!!'k. 
lt,ii)t 
~li\ 

~l~ 
~~~ 
'Ji'll. 

~~~ 
~l\~ 

B R O N Q U I M A R (Inyectable). 
COMPOSICIÓN 

Cada ampolla de 2 c. c. contiene disuelto en aceite de olivas previamente 
desacificado: 

Gomenol ................. . 
Guayacol .................. . 

~d~f~;:no~::::::::: :::::::: 
12 centigramos. 
10 
8 
1 

Asociados con alcanfor y alcohol metilnafténico cimofenolado. 
Indicado en todos ¡'os casos en que convenga disminuir las 
secreciones bronquiales y hacer una antisepsia rápida y 

enérgica del árbol aéreo. 
_~ ___ ~_._~,~~ _____________ ..;.¡¡¡I'!l;.' ___________________________ _ 

Laboratorio del Doctor Fernández de la Cruz.-Carne, núm. H.-SEVILLA 
Concesionario: D. JUAN FERNÁNDEZ GÓMEZ, Aranjuez, 2.-SEVILLA 

Solución eficaz ~n las 

ENFERMEDADES DEL ESTOMAGO 
Hipel~clol'lhidr·ia, Hipel~secl~eción, etc. 
Agrios, Flatulencias, tirdores, \)ómitos, Dolores, etc. 

LABORATORIO FARMACÉUTICO 
DE 

Sergio <:lel Castillo. QuisIlJor,<:lo. 
VENTA EN FARMACIAS 
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REAL ORDEN INTERESANTE 

La Carrera de Practicantes y Comadronas. 
Ilmo. Sr.: Pasado a informe de la Comisión per

manente del Consejo de Instrucción pública el expedien
te instruido a moción del Negociado de Universidades 
referente a conmutarse los estudios de la carrera de 
Matrona por los que integran los de Practicante, dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Por la Dirección general de enseñanza superior y 
secundaria se remite a este Consejo una moción del 
Negociado de Universidades para que informe si pueden 
conmutarse los estudios aprobados en la carrera de 
Matrona por los que integran la carrera de Practicante, 
fundando esta moción en que, frecuentemente, se reci
ben en este Ministerio solicitudes de Matronas, de 
ordinario informadas favorablemente por los Rectorados 
o, en todo caso, qué asignaturas deben conmutarse. 

Para resolver esta moción con el mayor acierto, es 
necesario tener en cuenta: 

l. o Que los programas oficiales de estas profesiones 
no lo forman asignaturas independientes, sino grupos 
de conocimientos médicos de aplicación profesional; y 

2. o La finalidad y actuación social de ambas pro
fesiones. 

El Practicante es el auxiliar genuino del Médico 
Cirujano en todas las manifestaciones de la profesión y 
por lo cual sus conocimientos teórico-prácticos deben 
ser más variados y extensos, si han de cumplir su 
aplicación a los heterogéneos problemas médico·quirúr
gicos, y asi la Ley autoriza para completarlos a la 
asistencia a partos normales con determinadas restric
ciones. 

La profesión de Matronas tiene como única profe
sión actuar exclusivamente sobre la mujer en gestación 
y asistencia al parto dentro de la normalidad y como 
auxiliar del Profesor especializado en Obstetricia, y, por 
tanto, los conocimientos teóricos y prácticos no son tan 
generales y variados en el concepto médico·quirúrgico, 
sino especializados y de aplicación genuinamente a la 
Tocología. 

Basta observar las cuestiones que integran los pro
gramas vigentes de ambas profesiones para observar 
trascendentales diferencias. No basta, para demostrar 
la igualdad y profunda analogía, que en ambas se exijan 
conocimientos previos que en toda profesión conexa 
con la Medicina se exigen, incluso en la de modesta 
Enfermera, y nadie puede pretender que se conmuten 
en las carreras objeto de este informe. 

SULFOI{t\CODIL 

Lo que personaliza estas profesiolles y marca 
trascendentales diferencias es que en el Programa de 
Practicantes existen numerosas cuestiones de Medicina 
y Cirugía general que no están incluidas en el programa 
de Matronas. Los vendajes, los apósitos empleados en 
las fracturas, las curas quirúrgicas, los medicamentos 
tópicos, las anestesias vesicales, las emisiones san
guíneas, etc., etc., para no recordar más, son asuntos 
de importancia vital que no se consignen en los estudios 
de Matrona. 

Por si esto no fuese suficiente, la vigente Ley 
refrenda esta reparación, exigiendo a los Practicantes 
para sufrir examen certificado de asistencia a Clínicas 
generales de Cirugía, donde hayan realizado las pníc
ticas adecuadas, condición ql1e no se exig~ a las 
Matronas, a las cuales s610 se les impone la asistencia 
práctica a Clínicas de maternidad. 

Siquiera tengan analogíCl en algunas cuesti()lles, 
cual sucede en otras ramas de la Medicill:l, surgen 
entre ambas profesionC's, con el debido relieVl', diferen
Cias en los conocimientos búsicos qlle la inh'gr¡111 y ell 
su finalidad clínico y profesional. 

Por las consideraciones anteriorlllente expuestas, 
Esta Comisión Opillél que 110 puedell (Olllllutarse los 

conocimientos de la carrera de Matronas por los d('. 
Practicantes y como éstos no la exponen en ilsignaturas 
independientes, sino cn temas engra11ildos, cOIIstitu 
yendo verdaderos cuestionarios que se estudiclll el1 los 
dos afíos que constituyen ambas carreras, 110 procede 
tampoco conlllutaciones parciales.' 

y conforll1úndose S. M. el I\ey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver C0l110 en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo a V. l. para su conocimie11t() 
y demás cfectos. Dios guarde él V. 1. IllUCh:lS años. 
Madrid 15 de Illarzo de 1D2K. -CALLE.JO. Señor 
Director gencrill de Enseñilnza superior y secundaria. 

Rogamos a los señores Médicos, 
Practicantes y lectores en gene
ral, favorezcan en lo posible a 
los anunciantes de esta Revista en 
justa reCiprocidad al favor que 
nos dispensan. 

García Moro 
Poderoso Tónico Reconstituyente, Anticatarral y Bactericida. 
Tratamiento por vía inyectable, de las afecciones de las vías respiratorias. 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 
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~ La esperanza del que su- ! A G U A . 1: :-: Garantía de salud :-: : 

~ ¡re enfermedad crónica. estlmulante celular por rejU\'enecimiento de la : 
z cl'lula que ha penhdo \'I[al!-
~ 'iu curaci(JlI es ucbida a una ~ ~ .N y'=G e I~ N' dad sin llegar a enfermar. 
~. rq;elleraci,'Jn de la c(·luln I~CZE~IAS, 
'" enferma Son miles de personas las que han reco:- ARTl<'ITIS!\lO, 
~,' b d IdA A' b REUi'vIA, , ;,; IndicnJa en: ra O su sa u en lemania y ustna, e- _ 
~ E'iT():,IAGO, biendo este AGUA que no es mineral; se NAI{!Z y GARGANTA 1-
~ ["ITESTINO, obtiene por filtración de substancias vegeta- Venta en TOLEDO y toda .= 
<: :\IATRIZ les y se toman tres vasitos de los de vino al España en Farmacias y Dro' : 

c: 1 I . [ . MORAZA día, antes del desayuno, comida y cena, du- o·nerías. ~'. 
~ ___ [\ Jora uno b 

~ 'i.\:-; SEIL\STI.,\:>; rante seis a ocho semanas. Precio: 3'50. " 

0-o~~~~~~o~~~o~~ 

Gran Tintorería al Vapor 
de . 

Félix Pascual 

Especialidad en el teflido 
a colores. 

Lutos pern'"lanentes y ga
ran tiza dos en doce horas. 

Lavados al seco. 

No confundirse: Feria, núm 15. 
(Junto a la Catedral). 

TOLEDO 

,~~~¿?;'I1''S'ié:7~,0'''Si2f'';.t~~¡¿''''~7':M'7~'C':,1 

~ Laboratorlo J. Climent I 
~ 

._B_i_sr_)e_, _6_,-=-_V_A_L_E_-1~_N_L_'I_A __ - ~ 

~ Elixir Gom~ool Clim~nt i&I 

Afección de las vías respiratorias. Composición por cu- ~ 
V) 

charada sopera: Gomellol, 0,20 gramos; Dionina, 0,01 ~\ 

ídem; l3enzoato de sosa, 0,23; Principios extractivos de ~ 

col:1 y genciana, O, 10. ~~ 

~ 
loy~ctables J. Climeot. Dí 

b [ 
\¡"'j Arl~cc/_onc; cró~icas d~, las Ví~S ~e:b~ratoria5. ~ada al11- ~l 

.

'.· .. ·.: .•.. ·\1, po a
d

,:) cC
o 

~~on dlen~~ fT~menoo_,o 'd'::> D~ra.mos;o OOe~lzdoato ~ ... ·.·,,·,i .•.•. •. 

.' 5Ó ICO, ,-e) i .; ,-,,, ema, ,~) l., IOn111a, , :) í. ~i 

~ ~ i~ Cereo-Lactioa J. Climeot. ~ 
t Extracto de cereales y leguminosas. Alimento vegetal ~, 
¡i~ completo, que sustituye con ventaja" la leche. Indicado ,~.; 
'.' para enfermos, convalecientes, ancianos y niflos. '¡) 

~ ~ 
:(k.g:9'S?,~'-.J.~Y,~~.~~ 

Domadas "OFT ALMER-NICOLICH .. 
ENFERMEDADES DE LOS OJOS 

Preparaciones del Laboratorio "lVIORELL" 
Marqués de la Paniega, núm. 57.-MÁLAGA 
~~~ 

SE OFl{ECEX :'ICESTR.\S PARA LA EXPERBIE:\fTAC¡()N CLíNICA 
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PASIONARIA 

¿Qué es la muerte, Sagrario? 
¿Qué es el alma después que pudre el cuerpo? 
¡ Dímelo tu, preciosa virgen rubia, 
que estás en la región del gran Misterio! 

¿Tienen forma las almas? 
G' Qué rlOs queda al « no ser»? ¿ Ceniza o fu([(o? 
Yo te lze visto morir ... Pero d'Y tu alma?. 

¿ Es sombra o luz? .. r:; Es nieve o es incendio? .. 

... y buscaron mis ojos 
aquella sepultura que cubrieron 
con un montón de tierra lzúmeda y ftí a 
que la azada aplastó sonando a 11lleco. 
Era la noclze fría. Los cfineses 
mecíanse impulsados por el1'iento, 
mientras la fina escarclza, lenta l' Slta1'e, 
en la triste mansión iba cavendo. 
Mis ojos, al mirar tu sepllltllra, 
movíanse en constante parpadeo 
sin verter una lágrima; mis ojos, 
que lloraron por tí, se lzallaban secos. 

«¿Qué Iza sido de tu alma?» 
-temblorosos mis labios balbacieron -
)' allá en la lejanía, en tono triste, 
la pregunta otra vez repitió el eco. 
Allí, en aquella fosa en que descansa 
lo que fué perfecciones de tu cuerpo, 
tal vez Fa no e.lÍstiera la materia, 
quedando solamente tu esqueleto. 

Aquellos ojos l;randes, 
ojos azules, limpios como el cielo; 
aquella tersa frente nacarina, 
que yo sellé mil veces con mis besos, 
qaedaron allí ocaltos para siempre 
en la mansión sap.rada del silencio. 
Aquellos frescos labios de tu boca 
qae a los míos diclzosos se ofrecieron, 
quedaron en ceniza convertidos 
de la Le)' natural su fin cumpliendo. 
Yo miraba la tierra, afÍn m01'ediza, 
donde la escarclza daba brillo intenso, 
dibujando mis labios la sonrisa 
que produce el dolor y el sufrimiento. 

Debajo de esa tierra 
se fué desdibujando con el tiempo 
la forma escultural del cuerpo vÍl:/fen 
que en mi 1'ida inspiró mi amor primero. 

Allí estuvo la carne, 
allí Estaban ocultos tas cabellos, 
aquellas madejitas de oro fino 
que caían rizosas en ta peclzo. 

Todo se consllmió ... Pero (.',1' tu alma? 
Cuando e,/lwlaste el tí1ito postrero, 
aquel alma que Ull día me oj'reciste 
a Z/frlOrada rc,:;:ión tendió sa me/o, 
r.'Qué Iza sido de tu alma, ¡·ir/.'.'en rubia;> 
¡lIle la ofreciste! ¡f:'s mía' ¡ Yo la quiero! .. 

r.'Es acaso tll almil 
lucecilla que allci cn cljimzamcnto 
en contillllO rielar brilla en la noclze 
formando IrllliÍnoso centelleo? 
Yo miro a las estrellas, )' mis ojos 
1'an buscando afanosos en el ciclo, 
una qae brille muclzo, con el bri//o 

que da flTl j'aro cn el puerto, 
con aquella luz limpia de tus ojos 
qae flTl día encendió amores en mi peeho, 
¿ Es tu alma, preciosa 1'ÍI:.[!:en rubia, 

aquel claro lucero 
que anunciando las tintas de la aurora 
tiende sobre la tierra sus rejlejos? 
Yo veo en esa luz potente)' clara 

del astro malzanero 
tus azulados ojos que me miran 
en misterioso)' dulce parpadeo, 
Yo l'eo en csa estrella rcjf¡~/f{'flte 

tus labios entreabiertos, 
plegando u:za sonrisa de esperanza 
l' sellando los míos corz llll beso, 
'Yo miro en tomo tu)'o jinas !zebras 
que j'orman con su luz un andlO jleco, 
)' creo l'er en el/as las /;'Iledejas 
de la dorada seda en tus ca{¡cllo.\', 
Si esa estrella eres tu, mi Fir::;:cn muerta, 
si es tu alma, Sagrario, ese lucero, 
l'crcis que siempre estdn mis tristes ojos 
mirando al llOrizonte con empello, 
esperando que lle,[},uen de la aurora 

los albores primeros 
para eneontrar l!!l raFo de esperanza, 
para besar tu boc'a desde lejos, 
r;' No me dijiste II!l día: ,,1I1i alma es tU)'(/'? 
Pues si tu alma l'Íl'e alld en el Cielo, 
espérame, Sagrario) espera siempre; 
)' cuando muera )'0, sal a mi encuentro) 
)' jíllldidos los dos en otra estrella 
que recorra diehosa eljlmzamento, 
bendigamos a Dios, que jí[fule en una 
dos almas que elZ la tierra se ofrecieron. 

AI<TlilW (I.\I«i/:.S 

Toledo, abril de IY¿¡;, 
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LEYENDAf 'TOLEDANAf 

--=======(- P U E R T A O E L S O L -)-======:--

"EL JUSTICIERO GREY SANTO" 
FIl el '-0(0, 1171 mes de ¡11ayo, 

J)e )'a 1I1ll)! IflllllOS tielllpos, 
Por ,'I'r a Sil Re)' amado, 

y dcj/lsticia sediellto.', 

Los Sllfridos castellallos 

Allte el i1/0Ilal'Cil aClldicroll. 
Velltre la !!lasa compacta 
Yabigm-rali<z lid plleblo, 
Dos IIIl1jeres, dos belle_~as, 

Se abriero!l alllPlio swdero_ 

/lldonza, la noble dama 

De rmombrado abolengo, 
Cayeí a los pies del Monarca 
Pidiflldo justo consuelo, 
Yel reparo de su honra 
Qlledeí al momento resuelto, 

Al conocer la de1l1tllcia, 
Que /¿ú:o del Alcaide fiero, 
¡);[anda71do a éste qne diera 

Palabra de casamiento. 
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Mas cuando el caso de Aldollza 
Tenía su justo término, 
Blanca, la más linda niíia, 
De hinojos cayó en el suelo 
En demanda de justicia 
Ante aquel Rey Santo y bUeJio, 
Seizalando, atribulada, 
Al Alcaide de Toledo. 
Con la muerte del Alcaide 
Tendrá tu dolor remedio. 

Era Fernando Gonzalo 
El Alcaide de Toledo, 
Sin más ley que su capricllO, 
Sin otro amor ni más celo 
Que el de seducir a las damas 
y abusar de los impuestos. 
liombre hosco y sin conciencia 
Era el Alcaide de Yegros
A teJZto sólo a su bolsa 
Esquilmando la del pueblo-o 

Mas como la Pr07!ide1tcia 
Busca al quebranto cousuelo, 
Plugo a Dios que un Rey, ,El Slwto", 
Llegase a punto a Toledo, 
y a su miserable Alcaide 
Castigase muy severo 
Como seductor il/fame, 
y cual violador avieso, 

Malldalldo aljill que todasc 
Su Ci1be,~(1 PO)' el suelo. 

¡}fas antes de ejeclltarle 
[ .. t d?/o el grall Re)!, sereJlO, 

Buscaba /tI1 pastor de o've/as 
Yeoll un lobo lile OIClloltro. 
Dura es la Ley, pero es rata. 
i 1 la)! qlle morir Sill remedio! 
.. 1sí sabe vuestro Rey 
Poner lo tuerto, derec/¡o, 
Ya gmtes de 1!/U'stro grel' 
Imponer el justo fuero. 

y ulla VC2 e¡'ecutado 
Aquel 7JÍllallO penlcrso, 
Di/o a las blal/cas palollltlS 
(jlle de /¡il/%s el! el suelo 
Vacían ante el l/l!ollllrea: 
Vuestro CIISO está re,l'Ilcito; 
Levalltdos bellas damas 
I,ibres del 7Jardu [unes/o, 
J1;Je pedíais la j/lsticia 
y la /lIsticia os /¡e IlecllO, 

y puso en SIIS blallctls IIItI/W" 
La btll/{le/a)! el troJeú, 
/1 cada 11110 lo suyo, 
Fl:clamr! el Nq sllti,ljúllO. 
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FHANCISCO 1\fAC1LII)() 

SUSPIROS DE MI GUITARRA 

Con la guitarra al brazo 
marcho de ronda, 

a cantar a las mozas 
mis penas hondas. 

II 

En tu endrina cabellera 
lúcese galla una flor, 
quítatela vida mía, 
y ponte mi corazón. 

III 

Aunque nada nos hablábamos 
nos debimos comprender, 
pues los dos al mismo tiempo 
nos dijimos: ¡Bésame! 

IV 

Quién se lo iba a figurar 
que lo que bebí en tu boca 
fuera un Veneno mortal. 

v 
Tan junta, tan junta estaba 

tu carita con la mía 
que un beso te dí y dijiste: 
¡no me olvides, vida mía! 

VI 

No me olvides, no me olvides, 
aunque eres mi sufrimiento, 
con tu cariño me matas 
y sin él de pena muero. 

VII 

Toma tus cartas, tus pelos, 
tus retratos y tus flores, 
que no me gusta guardar 
trofeos de mis amores. 

VIII 

Lo que más siento mujer 
es que tus sabias caricias 
no te pueda devolver. 

MAxL\w Mf:'\l;l!O 
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¿Queréis ir efegan tes? Vestirse en 

-{l~ 
SASTRERÍAJ 'DE 

.ANGEl; l;OPEb e o M E R e 1 0, 2. <!.->. 

(SUCESOR 'DE PINILLA) 'TELÉFONO, 144.-'TOLEDO 

ÚNICA CASA EN TRA..JES DE PAISANO 

UQgüeoto f'\orritl) El mejor callicida conocido hasta hoy. Destru

ye en 3 días el peor callo, durezas y verrugas. 

PEI~FUME AGRADABLE - NO ESTROPEA LAS ROPAS 
DI' ,'oda l'Il llls Farmacias de Toledo yen la del autor, D. FRANCISCO GARCJA MORO, Puebla, I I.-MADRID 

11. ...... ".1. '1,11.. 'Ilh ".'" -'ih '810. "1.10, '1111 ... ., .... ., ...... JI", ...... ".lo. ...... "'111 .. " ........ ''IIiI'' JlJI 

~------------------l 

,_:::.',_~~:.; m ª,:li" ~ :li"~ eJI'll t1:€!IJ1. .,;~.: .. ;!~.' 
~~ Cafés. :c=: Licores y aperitivos ~~ 

: Especialidades en vermouth : 

:; Nueva, 3 TOLEDO :; 
•• , ............ ,1>, "'1!Ilt. ".10, 1r ........ '1.10. '111 .. "'111 .. "111 .... 1110, .......... "11 ...... '1110. ........... . ------'---------------

------------------------------------------~ i 
.. ..01 .. ..01 

:; lnfa1tles y CO:ll'tlJ.a:~ 

~.~~:::~ ... ;!~;:~.: Fábrica de Mazapán y Confitería ~~~.',~ ~: Unid Casa en Toledo premiada _ 
con Jl1edallas de Plata )1 Oro. .. ., 

Belén, 13.- Teléf. 22. 7 OLEDO ~~ 
..'11111. "11" '111.. ~ ......... '11110. ...... "'1110, '1: ... "'11 ... ""!ro. 'UI!ro. ... D!ro. .... !ro. .... !ro. .... ~ .... !ro. .... !ro. ... a!ro. 1111 ---------------------
Tratamiento inofensivo y enérgico del estreñi

miento crónico. 

Es el Illejor lubrificante de la Illucosa intestinal.-De uso con preferencia en los niños y enfermos de estómago. 
!Ji! 'iH;lta i'l/. las Fal'lllilcla.l' de Toledo JI en la del all.tor, D. FR/INCISCO G/IRCiA l]!fORO, Puebla, 11, l]!fADRID 

SALÓN DE BARBERÍA 
DE 

............ " .... ....... .. .. lE:: ................... ~ ... o::. '--.. :-.:- ':::::.:-:::. '.::'.::::. :::"==:: .:: ............ :--:.-::::::::::::: .::::::::::: .. :.:: ::. ::::==:: 

FARMACIA DE 

J. LÓPEZ DE LA IGLESIA Joaquín Cabello 

.. .. .... .... 

ZOCODOVER, NÚM. 21 

TOLEDO 
:: 
~~ == 

Gran Centro de específicos nacionales y extranje

ros, aguas minerales, sueros medicinales de toclas :: 
clases, vacunas, aparatos ortopédicos y material an· 

... h ¡ ¡ tiséptico completo. 

Afeitado 030 ptas Corte de pelo O 40 ídem ¡: Tópico para las quemaduras, pomadas para las 

, S'E SIRVE A DOMICILl~ , .! II ::::~':::o:o~:::~;:~::';:;,~::" lo "":~~::: 
.. .. .. .. • ···· •• 1111 ••••. " ............................................................. .. .....•. ..... ... . ........ . .. . . . .... - .... . ..•... 

Ultnrrhenal 2rnnulndo GARCIA MORO Con hierro Y sin hierro 
El mejor tónico de la infancia. De sabor agradable. 

De l'el/ta el/las Famzacias de Toledo Ji en la del autor, D. FRANCISCO GARCÍA MORO, Puebla, 11, MADRID 
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RECONOCIDOS 

Lo estamos a nuestros colegas El Auxiliar J[,'l1ico, dc 
Córdoba, y a El Bale/iJl di la IlsocillCióll de EJljÍ'l'lIll'ros 
Gmdu({dos y AlulIlII05 de Cuba, por la rcpmd ucción de un 
brillante articulo del doctor Ilumberto Domínguez, titulado 
<La reforma de la enseñanza de la i\ledicina debcn comenzar 
por la carrera de Practicante», publicado en nuestro númcrn 
extraordinario del pasado mes de agosto. 

VISITAS 

H emus tenido la sati.facción de recibirla de nuestros bue
nos <1mjgos y cultos cOIllpañeros don Pedro ~ruüoz, titular de 
SOl1seca y la de su hijo don Félix, a\"Cntajado y estudieso 
practicante, que marcha a cumplir sus deberes milita:-e::; ;;.: 
Cuerpo de Sanidad. 

.1\gTadccidos a tan queridos compañeros por su atcJ1clÚl1 j 

deseando al joven Mufloz bu~na suerte en sus deberes mili
tares. 

REGRESO 

Después de cumplir sus deberes militares en el disting'uido 
Cuerpo de Sanidad militar, ha regresado a esta capital nues
tro compaflero don .\Iiguel Gutiérrez. 

Bien venido sea el querido amigo al senu de nue~lra colccti~ 
vidad. 

REST ABLECIDA 

Con toda satisfacción recibimos la agradable noticia de cn
contrarse en pleno rcstablecimiento, la esposa de nuestro bucn 
amigo el laborioso farmacéutico de esta capital don Gregario 
Lozano. 

Felicitamos con este motivo al seflor Lozano, deseando la 
completa curación de la distinguida enferma. 

ENFERMO 

Se encuentra enfermo hace unos días, nuestro distinguido 
colaborador el doctor don Juan r?ibauJ Ballesteros, ilustrado 
comandante médico, con destino en la Fábrica Nacional de 
Armas de esta capital. 

Hacemos votos porque la enfermedad que sufre tan distin
guido jefe entre en franca convalecencia. 

FALLECIMIENTOS 

Después de larga enf ermedad, sufrida con santa resignación, 
ha fallecido en esta capital el anciano farmacéutico don Lucio 
Duque e 1sunza, persona que gozaba de gran estimación entre 
todas las clases sociales por su caballerosidad y agradable 
trato. 

El yencrable anciano ejerció su prüfcsi!,)J1 durnntc mús de 
cincuenta aüos, y apesar de haberse retirado de ésta, era tal el 
cariño y entusiasmo que sentía por ella, que apcsar de su 
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él\'[tllzada edad, asistía a cuantos actos se nrg-anizahan con c;),~ 

ráctcr sanitario. 
A .. su distinguida familia, así como al ilustre Colegio Far~ 

macéutic() de la prO\'il1l'ia, del q\le en rcpctiJas YC'ces fUl' su 
presidente, expresamos nuc-.;tro más sentido }1l'SHIllC. 

~En Sevilla, cl dia ~s del pasado febrero, fallcci(¡ conforta
do con los auxilios espiriluales, d aventajado alumno de la 
Facultad de :\ledicina don Luis Fcrrand (;il, hijll de nueslro 
bienhechor y distinguido inspector pro\'incial í..k Sa11idad dí..' 
aquella provincia don Carlos Ferrand Ij)pl'z. 

El Coleg'io de I'ractieantes de la prO\'illCia de T¡dvdiJ'y su 
revista el PRACnCA:\fTE TOLEJ):\.\,O, as¡'¡ciansL' ,-'011 profundo 
sentimicl1to al dulur que embarga a nue~tr() qUl'rjd~) jc'fc, por 
pérdida tan irrcparable. 

NUEVO GABINETE DE CALLlST A 

En atento B. L. ~I.J nos oh-cee su nue\'() g"ahinvlc d~· callis
ta, instalado en la ealle del.0I ulleio Vivj(), nÚIlH.'ros 1.'--; y ~(), 

bajo, nuestro uistinguiuu compaiiL~ro don Cipriall() ¡;vrllúnucz 
.\Ioralcda. 

Agradecemos al querid,) compa¡)ero la atcllciún ocl ofreci
miellto, uese{ll1dole gratules pruperidadcs y ('xitus profesiu
nales. 

NUEVO TITULAR 

lla siuu nombradu practicante titular del vecino puehlo d" 
Cobisa, nuestro queriuo compañeru .\-liguel (;utiérrez, 

Felicitamos al estimado compai)eru por esta colocación) 
deseándole toda suerte ue éxitos prufesiunal"s en su nuevo 
destino. 

PETICiÓN DE MANO 

PUl' duüa Tiburcia Súnchez, viuda de Arcllano, ha si do 
pedida la mano de la bella seüorita de esta capital Maria Car
cía Buix, para su hijo el joven practicante oon ,\lario Arellanu. 

Con este 111otivo felicitamos al queriuo cumpancro, del:w{tll

Jale en su nuevo estado dichas.Y venturas sin fin. 

NACIMIENTO 

Ha uauu:1 luz una preciusa niíla) la señora ele nuestro que
rido amigo el distinguido médico y farmacéutico de >\1adrid, 
don F'ranciseo Carda ~loro. 

Al comentar tan lausto acontecimiento, enviamos a los 
seJlures G-arda .\I0ro nuestra más cordial felicitación, desean
do que, tanto la maure comu la recién nacida, se encuentren 
cn perfecto estado oe salud. 

ACLARAClór~ 

Por excesO de original no podemos insertar en este número 
nna carla recibiela por la Dirección, del Sr. !)residenl<: de la 
.Asociaci(JI1 uc Practicantes de la Benefic.encia .\1unkipnl. 

L::n nuestro próximo número la publicaremos. 
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r CONCURSO LITERARIO ~ 
• • • • : Con objeto de conmemorar el VIII Aniversario de la fundación de la Revista EL PRACTICANTE TOLE- : 
: DANO, la Redacción del mismo, ha acordado abrir un Concurso de Cuentos y otorgar tres premios a los me· : 
• jores trabajos que se presenten a juicio de un jurado que oportunamente será nombrado. : 

• Los premios serán tres: el 1.", de cien pesetas; el 2. o, de cincuenta, y el 3. 0
, de veinticinco. ---• -• Todos los trabajos serán remitidos a nombre del Director, a la Redacción, Hombre de Palo, 17, prin

cipal, Toledo, hasta el día 10 de Agosto del año actual. -Los trabajos que se remitan no excederán de quince cuartillas, escritas a máquina por una sola cara, -
en castellano correcto, y llevarán un lema. 

Juntamente con el trabajo, en sobre cerrado y lacrado, se remitirá un pliego con el nombre del autor, 
y en el exterior del sobre el lema del trabajo presentado. 

No se podrán retirar los trabajos presentados aun cuando éstos no sean premiados, quedando de pro
piedad de la Revista, pudiendo publicarlos en la misma si a juicio de su Director lo creyera conveniente. 

---• 
Serán preferidos aquellos trabajos que estén relacionados con la medicina. 
Toiedo 15 de Abril de 1928. -: EL Directo!', 

~~ CJérnando [íonzáfez ~J 
'-Po ~ p4.'-: •• ma ••••••••••••••••••• _._ •••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ ••••• _.:~~ 

RE\7ISTAS RECIBIDAS 
l~l /'racticallte Galaico.-Dolores, 43. Ferro!. 
h'l f'racticaJlte Sevillallo.-Estrella, 1. -Sevilla. 
Le MOllde ivl¿dical.--Brueh, 120.-Barcelona. 
j,i /lll.t:iliar de Farmacia. -Roelríguez Arias, S.-

Ateneo.-Bilbao. 
Federacióll Sallitaria. -Plaza elel Pacífico, 0.-Sevilla. 
/él PractimJ2te /lragl)Jlé.'>.-Coso, 43 y 45. - Zaragoza. 
Revista Jl!fédico-Profesiollal.--Apartaelo, 0So.-Bar-

celona. 

La Medicina CilIwria.-Plaza elc 25 ele Julio, núm. 5. 
Santa Cruz ele Tenerife. 

Federacióll Sanitaria Valmcialla.-Ruiz ele Lihory, 7, 
principa!.-Valencia. 

IJoletíl/ Sal/itario Provil/cial. -Coruña. 
lJlltlldi del Sindicat de Jl!!etges de CatalllJ2J'a.-Carrer 

del Cousell de Cent, 331, primer.-Barcelona. 
!Jo!etíl/ de la Federación Regiollal de Practicantes 

r,Tasw-JVa-¡'lIrra.--Ateneo,--Roelríguez Arias,--Bilbao. 
La F,1I'1llacia Elf'llJlola.-Cardenal Cisneros, 54, prin

cipal,-j'vladrid. 

El Practicante Gaditall().-Plaza de la Constitución, 
13·-Cáeliz, 

E! Auxiliar de Medicina J' Cirllgíll.-Fernanclo, 30, 
principal.-Barc~lona. 

ReL'ist,z de Orgll!1otcra}ia,-G. \V. Carnriek C. 0.
Nueva York. 

La jJ;!atrolla JJ:Jodcma,-Argentona, 26.-Barcelona. 
(Gracia). 

El Proletario.-Núñez ele Arce, 2o.-Toledo, 
La Unión Sanit~ria.-Vallespín, 17.-Avila. 
Arc/;h'os ¡ll¿dicos.·-F rancn-Ibcros-Americanos, 29,

Rue DCl11ours.-París (XVII). 

El Practicallte fJt Africa. - Soto mayor, 2. -Melilla. 
Boletín de la Unión Sanitaria Prrmillcial.-Aliaelos, 

15, eluplicado.-Terue!. 
El Practicall/e AlmeriCIIse.---I-Iernánelez, 25.-Almería. 
Boletín Oficial del Co!egio de Médicos.-Instituto, l.-

Toledo. 

La Bandera Profesional.-San Juan de Dios, 5'
Toledo. 

Studúwz.-Organo ele la Asociación de Estudiantes 
ele Guatemala. 

El Practicante J1lalagueízo,-Antonio Fernánelez y 
García,4.-Málaga. 

Boletín de la Asociación de Elifermeros Graduados JI 
AltzJ2ZIZOS de Cuba, - Habana, 

Revista-Boletín del Colegio Oficial de Médicos JI de !a 
Academia Jl1¿dico-Escolar.--Salamanca,--Plaza ele los 
Bandos, 5. 

Boletín de la Unión Sanitaria. -Donoso Cortés, 19, 
bajo.-13adajoz, 

Boletín del Colegio de Practicantes.-Aragón, 7.
Huelva, 

El Practicante Navarro. -Javier, S.-Pamplona. 
Boletín del Colegio Oficial de Médicos de la Provincia, 

Salvaclor,14.-ValIaeloliel. 
El Ultimo Grito. - Torrijos. 
El Practicante Alicantino.-Aveniela de Zorrilla, 14, 

Alicante. 

El Hogar del Médico,-Peña y Goñí, 1.- San Se
bastián, 

Boletín Oficial del Colegio de Médicos.-Avenida ele 
Buenos Aires, 32. - Orense. 

TOLEDO 

SEBAsn.\.N RODRíGUEZ IMPRESOR 
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